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S U M A R I O

Parte oficia l

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto-ley autorizando la riego-  
. dación para determinar los dere

chos de la Hacienda pública y para 
someter a juicio de árbitros las con
tiendas suscitadas o que se susciten 
con ocasión de la li quid acón de los 
contratos de trigo celebrados en el 
año 1918 con las entidades que se 

~ citan.— Páginas 954 y 955.
Real decreto modificando la penalidad, 

con que actualmente se castiga el 
'contrabando de sacarina. —  Pági
na 955.

Otro ídem el artículo 4.° del Real de
creto de auxilios a las industrias 
nacionales de 30 de Abril de 1924. 
Páginas 955 y 956.

Otro aprobando el gasto de 110.000 pe
setas importe de 050 toneladas de 
petróleo, con destino al crucero, 
“Blas de Lezo” .—Página 956.

Otro ídem el de 54.145 pesetas impor
te de 637 toneladas de carbón Car- 
diff, con destino al crucero “ Reina 
Victoria Eugenia” .—Página 956. 

Otro concediendo una transferencia 
rde crédito de 25.000 pesetas al vi
gente presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Estado, para subvención 
al Instituto Ubre de enseñanza (Te 
las carreras Diplomática y Consular 
y  Centro de Estudios Marroquíes.—  
Página 956. '

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo de 
Administración de la Hacienda pú -  
blica a D. Carlos Pérez Serrano, 
que lo es de tercera, Delegado de 
Hacienda de Las Palmas. —  Pági- 

: na 9 5 6 . ,r 1 ' ; f Y
Otro ídem íd. a D. José Joaquín de 

Estrada Cosecha; que lo es de ter 
cera, Interventor de Hacienda de la 
¿provincia de Oviedo.—Página 956.

Otro ídem id. de tercera clase del 
ídem a D. Miguel Pasqual de Bo
nanza, Jefe de Negociado de prime
ra clase, Delegado de Hacienda de 
la provincia de Alicante. —  Pági
na 956.

Otro ídem id. a D. Fernando Llábana 
Martínez, Interventor de Hacienda 
de Badajoz.-—Páginas 956 y  957.

Otro ídem id. a D. Tomás Gómez II e f-  
nciiz, con destino en la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza.— Pági
na 957.

Otro concediendo la nacionalidad es
pañola d D. José de Meyendovff; 
súbdito ruso.— Página 957.

Otro ídem la, Gran Cruz de la Orden 
civil de Alfonso XII a D. Fernando 
David.—Página 957.

Real orden disponiendo que el crédito 
que para el personal de la Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mu
jer figura en el capítulo 7.°, articu
ló 2.*, concepto 31. quede modifica
do en la forma que se indica.— Pá
gina 957. ■ ‘

Otra convocando a elecciones de uñ 
Asesor designado por los fabricantes 
de papel en rama para su represen
tación en el Consejo de la Economía 
Nacional.—Página 957.

Otra resolviendo en la forma que $e 
indica instancia presentada por don 
Joaquín Lapiedra y- del Valle, en 
representación de la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte.—■’ 
Páginas 957 a 959.

Otra disponiendo se modifique la co
locación dada al funcionario don 
Emilio Carrera y Moreno en el es
calafón del Tribunal Supremo de ¡a 
Hacienda pública, colocándote el 
último de los Oficiales de primera 
clase.—Páginas 959 a 961.

'■Otra ídem se rectifique, el lugar en 
que se coloca en el escalafón, como 
Oficial de segunda clase, a D, Bue-

- naventura, Taboada y Vi la, funcio
nario riel Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública.,— Páginas 961 
a 963. !

Otra dictando normas para la mejor 
rigurosidad en el tiempo de servi

cios de los individuos que figuran eri 
el escalafón de Porteros de los Mi-\: 
nistcrios cipiles.—Páginas ,963 y 96*4*

DEPARTAMENTOS MINISTERÍALES 

Gracia y Justicia.
Real orden declarando jubilado a Jos& 

Padín Sayar, Alguacil del Juzgado* 
de primera instancia a instrucción, 
de Cambados.—Página 964. , ¡

Otra. ídem id. a D. Manuel Pampín Lo-' 
pez, Alguacil del ídem íd. de Negrci- , 
ra.—Página 964. ^

Otras nombrando a D. Nicolás Tenorio 
y Cerezo y a D. Juan Antonio Mont
serrat Garín para presidir los Tri 
bunales de oposición que se indicad. 
Página 964. .

Otra ídem Médico sustituto del forcá
se y de la Prisión preventivo^ deb 
Juzgado de primera instancia de 
Mieres a D. Carmelo Fierro Blanco, 
Páginas 964 y 965. Y

í
Hacienda. ?

Real orden hcílUitando la Aduana dé 
Salvatierra en la forma que se in
dica.—Página 965.

Otra, resolviendo consulta formulada 
por la Tesorería-Contaduría de Ha-* 
cienda de la provincia de Oviedo.—* 
Página 965.

Otra ampliando la habilitación del 
pimto denominado La PasteleríúA 
{Bilbao).— Páginas 965 y 9?>6. N

Otra disponiendo quede delegada efí 
el Director general de Rentas pií- 
blicas la facultad a que se refiere 
el artículo 3.° del Real decreto de 2 
de Agosto de 1923, relativa a las de
claraciones de competencia del Ju 
7'adq de Utilidades, y que esta De
lega ctón sea ñor un año. — Pági
na 966. ~ '

Gobernación.
Real..orden disponiendo que, a parti.% 

del 1.° de Diciembre próximo, sé 
admitan y paguen giros póstaleé 
desde una a 250 pesetas en las Car-



954 21 Noviembre 1925  Gaceta de Madrid -Nmn. 325
"terías rurales autorizadas para este 
'servicio.—Página 966.

0tva admitiendo la renuncia que rdel 
cargo de Vocal del segundo y tercer 
ejercicios del Tribunal de oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de Se
crétanos Intérpretes de Sanidad 
exterior ha presentado B . Francisco 
Boto Legión.—Página 966,

’0 ira  nombrando a B. Adalberto 
cía Vázquez - Yoeai Ael mymdo y 
tercer ejercicios del Tribunal de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Secretarios Intérpretes de San i- 
dad exterior.—Página 966. : ■

Instrucción pública y Bellas Artes.
:;ñeál orden nom brando o, 1 0  é  Marta 

Fernández Valem  Peón  de la  h u er
ta de la Escuela de V cterjnarm  de  

/. esta Corte.— Página  966. ,j
:Oira disponiendo q m  en e t  tcvrm m  

de tres d ía se la s  Secciones e  :ín$pe&» 
clonesy rem itan a este D epartam en
to v¿w velación para que puedei 
fija rse  la plantilla m ínim a de P or-  
teros p a ra  ■ las - mispias,^ -Pégi~ 
nos. 966 4/ 967.

Trabajo, Comercio e Industria.
Be al orden, disponiendo puedan ser 

otorgados permisos para arrojar  
anuncios desde aeronaves o proyec
tar señales luminosass siem pre que 
por el servicio de Aeronáutica civil 
del Ministerio Trapajo, Comercio 
e Industria se haya dictaminado fa -

x v  arable mente y fijando las condi
ciones en que limjan de llevarse a 
la práctica^—Página 967.

Administración Central.

De p a r t a m e n t o s  ;m in ís t e r ia l e s

Go bern ac ió n . —  Dirección general de 
Administración.— Anunciando, por 
segunda vez, hallarse vacante el 
cargo de Interventor de fondos del 
Ayuntain&eñto de Santo Domingo de 
la Calzada (Logroño) t por haber sido 
declarado desierto el anterior con
curso.—Página 967.

-Idem .haber sido nombrando D. Cíe-
Y tyenú.. Peláez Zapatero. Secretaria

de la Diputación provincial de Gua- 
dalaajra.—Página 967.

Idem íd. Interventores de fondos de, 
la Diputación provincial y Ayunta 
mientos que se citan a los señore» 
que se mencionan.—Página 967.

Idem que la fusión de los Ayunta--, 
mientos de Villanañe y Yaldcgovia 
de la provincia de. Alava, tendrá 
efectividad desde el día i . 6 de Ene
ro .de 19.26, fijándose la capitalidad, 
en Yillanueva de ’ 'Vcddegovia.—PáA 
gina 967.

Nombrando Secretarios en propiedad  
de los Ayuntamientos que se indicaré 
a los señores que figuran en las ve* 
lociones que se publican. —  Págir 
na 968. ^

Fomento.-—D irección  general cíe Qbras¡ 
p ub iieas.~C onstrueeión  de earreteb 
ras.— A d jud icac ión  es d e f in i t i  vas de, 
subastas de obras de Gonstruccióú  
de carreteras.— Pá g in a  '968. \

An e x o  i . °  —  B o l s a . —  O p o s ic i o n e s . — ! 
S u b a s ta s .— A d m in is t r a c ió n  p r o v in e  

c i a l .-—A n u n c io s  b e  p r e v i o  pa g o . Y

A n exo  2 .°— .E d ic tos . —  Cuadros es-: 
t a d ís t ICo s . » v ¡

P A R T E  O F I C I A L

S. M. él Rey  Don Alfonso XIII 
(g. D. g.), S. Mt. la Reina Doña Míete- 
ría Eugenia, S. Á. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás pera.onas 
de la Augusta ReabFamilia Gontinfen: 
sin novedad en -.su importante salud.

P R E S I D E N C I A  D E L  
D I R E C T O R I O

M I L I T A R

E X P O S I C I O NSEÑOR: Las circunstancias que de- 
terminarot), en momentos graves para 
la 'Nación, la adopción por los Gobier
nos de medidas encaminadas a la re
gular i z ación del aba sí ec i mi en lo de tifi

ngos, impusieron a aquellos la necesi
dad de con Ira lar con entidades ex

piran jeras, sujetándose a' condiciones 
. no siempre acomodadas a la organi
zación er onómica financiera de i Es
tado, y dejando a éste, con el mero 
-carácter de persona jurídica, en -la 
condición do comprador en la relación 
contractual de la couipraveida fie 
'trigos, .surgiendo por ello las lógicas 
diñoultades de acomodar su actuación 
a la. de las .personas individuales con 

• ocasión del cumplimiento de los con
tra tos realizados.

Entre éstos se encuentran los men
cionados en la Real orden- do i Minís^ 
dfcerib de • Estado de k de Agosto- de 
1923, los cuales dieron lugar a ges

tiones hasta el presen le memen lo ín-<.

eficaces, y  que- seguirán siéndolo' por 
tiempo indefinido, con perjuicio del 
interés público, si. no se cambia el 
método de actuación'-en esta clase de 
asuntos.

El Gobierno de Y. M.,‘ alentó a avi
la r .  los mayores daños que puedan 
producirse, y oídos los pareceres ¿le • 
la Dirección .general de lo Ccmienelo- 
so y de la -.Sección de liacienda del 
Consejo de Estado, considera justifi
cada una negociación que, sin merma 
de* lo fundameriial 'eiY los/derecho^ del 
Estado, permita, no obstante,' .hacer, 
alguna cesión de los que estima que 
le corresponden y transigir en lo que 
sea absolutamente preciso; mas sien
do para esto necesario la autoriza
ción legislativa a tenor de lo precep
tuado en el arlíenlo . 6.° de la de Ad
ministración y Contabilidad del L° de 
Julio de 1911, el Presidente interino 
del Directorio Militar tiene el honor 
de someter a la aprobación de 'Vues
tra Majestad el siguiente Re ai de- 
crrto-ley. . ■■■*’•. ■

Madrid, 20* .-do Noviembre' d e . 1925.

' 8EÑGR:
• A L. ,R. P. de: Y. M,., ..

A n to n io  Magaz y  Re r u ,

REAL DECRETO-L EY

A pronooGa del Jefe ña Mi Gobier
no, Presidente interino'del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste-,

Mengo en decretar' lo siguiente;'
Artículo JA -Se. autoría la negocia

ción para determinar- los-.derechos de 
la Hacienda pública y para cometer; 
al juicio -de árbitros en .su caso la s . 
contiendas suscitadas -o que se susci

ten con ocasión de la liquidación de 
los contratos de compra de trigo ce
lebrados con las -siguientes entidades 
en el año 1918; Compañía Mercantil 
Argentina, contratos de 9 y 22 de 
Abril, 5 de Mayo y 18 de Octubre;] 
Jacinto Andréii y Compañía, 19 de 
Abril, 2 de Mayo y 18, de Octubre; 
üstáriz y Compañía, 19 y 29. de Abril 
y 16 de Octubre; Bossio y Camuyra
no, 19 y 29 de Abril, 6 do Mayo y 18 
de Octubre, y Gonzalo S.áeriz y Gom- 
pañía, 6 de Mayo y 18 de Octubre.

Artículo 2.° Faculto a Mi excelen
tísimo señor Embajador en Buenos 
Aires, respecto de los contratos enu
merados en el artículo anterior, para 
entablar reclamaciones judiciales para 
someterles a 1a. resolución de árbitros* 
para demandar, cobrar, embargar, eje-: 
cutar, nombrar persona que haya de 
formar parle del Tribunal arbitra!, 
aceptar v o rechazar laudos y realizar 
cuantas dirigencias sean necesarias 
para hacer por sí, ante los vendedo
res de trigo o los que les hayan sus
tituido, Lo que considere preciso para 
conseguir el cumplimiento de los men-* 
donados contratos, podiendo pactaif- 
respecto de éstos, Lo que estime máf 
conveniente al interés público y con-* 
cediéndole mandato para transigir y 
cobrar las cantidades provinent.es do' 
estos contratos, así' como para resol-: 
ver, en definitiva, cuanto se relaciona] 
con los referidos contratos, tanto eré 
lo principal como en sus incidencias^ 
y pudiendo nombrar sustituto, bajo; 
su personal responsabilidad, confirién-: 
dolé, todas las facultades que se. 
tallan en este mandato.. ; A"

Dado en Palacio a; ye inte. de. NcMfi
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Siembre de mil novecientos veiuü - 
'cinco. • ■ ■ ■ •

ALFONSO 
fñ Presidente 5 n feiino fie! Directorio Mr
* . . A n t o n ia  M ag az  y  P e h s .

EXPOSICION
SEÑOR: La disposición especial

feexía de la ley de 29 de Diciembre 
;de 1910 sancionó las aprehensiones de 
sacarina y sus análogos, o descubri
miento de su empleo en las substan
cias alimenticias o bebidas, con una 
im illa que no bajaría de 500 pesetas 
ni habría de exceder á& §.000, siguien
do un criterio distinto al sustentado 
por la ley de Contrabando y defrau
dación en el castigo de hechos de esta 
clase, y eii el que se tiene en cuenta" 
la imposición dé una multa que guar
de relación con el importe de 1% de
rechos defraudados. Dicho mínimo *en 
la  penalidad ha dado buenos resulta
dos de ejemplaridad ruando la saca
rina ha sido empleada en pequeñas 
cantidades m  la fabricación de gaseo
sas o jarabes fu e  la. contengan, en cuyo 
paso el valor abe W  artículo .es insig- 
hifieante, no ocurriendo así en 
llos en los que se comercia con im 
portantes cantidades de tal producto.,4 
jen los que la penalidad señalada co
mo máximo de la multa, por la citada 
ley lia venido a ser una patente de 
defraudador para quienes, se han lu 
crado con el ilícito comercio de saca
rina en, cantidades de importancia, cu
yos hechos han atestiguado recientes 
y numerosas aprehensiones, llevadas a 
cabo por los funcionarios que tienen 
n su cargo el servicio de inspección 
tiel impuesto del azúcar, el cual hn 
sufrido una merma en su recauda
ción por la competencia ilícita que le 
ocasiona el contrabando de sacarina, 
con daños evidentes para los intere
ses del Tesoro. Por tales razones, se 
evidencia la necesidad de aumentar la 
penalidad: máxima con que en la ac
tualidad so sanciona el contrabando ele 
sacarina, y n este efecto, el Presidente 
Interino del D ireeíono Militar, que 
.jsu-S'Cvibe, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
{V. M. íd adjunto proyecto de Decreto, 
por el que se da nueva redacción a. la 
'legislación vi gen le en esta materia. *

Madrid, 19 de Noviembre de 1925.
SEÑOR: .

X L. íl. P* de V. M..
A n t o n io  M ag a  55 y Puru-

‘ -REAL. DECRETO.
A propuesta del Presidente interi

no del Directorio Militar, y de acuer
do con ésta,

iXengo en decretar lo siguiente^
El párrafo cuarto de la disposición 

especial sexta de la ley de 29 de D i- 
ekm bre de 19.10 quedará redactado en 
la siguiente form a:

“En los casos dé aprehensión de sa- 
carina y sus análogos o descubrimien
to ée su empleo en las substancias ali
menticias o bebidas, se impondrá a los 
importadores o tenedores, además del 
decomiso del genero; una multa que 
no bajará de 500 pesetas ni excederá 
de 25.000 pesetas.

Dado en Palacio a diez y nueve, de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSCl '

iJUP.re ski ente inícíino del Directorio Militar,
. A n to n io , M a g a s  y  R sn s . •

. EXPOSICION.
SEÑOR: El artículo 4.° del Real d e 

creto de 30 de Abril -de 1924 pres
cribe textualmente que “ a toda yon- 
cesián para industrias ya establecidas 
habrá de. preceder la .revisión y. com
probación, de, los. tipos contributivos 
a que se encuentren sujetas” ; y este 
precepto, al cumplirse por la Admi
nistración, habría de producir nece
sariamente una lentitud en el trámi
te que retrasaría de modo conside
rable la resolución de los expedien
tes, no ptam-itiendo en la. inmensa 
mayoría de los casos la estricta ob
servancia de las disposiciones del Re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de auxilios a la* industrias 
nacionales, antes (diado referentes' a 
los plazos en que bu distintas trami
taciones han de p.oducírso. .

En. efecto; si me tn de proceder a 
.una verdadera j ev nión y cornproba- 
ció a de los tipos rnpositiyos, habrá 

‘ de. pedirse a cacia provincia certifi
cación acreditativa do estar la entí- . 
dad solicitante al corriente m  el einrr i 
plimiento de sus' obligaciones tribu- 
ferias o de no tener en la provincia 
bases impositivas por que contribuir; 
y por lo que a la 'contribución cíe Uti
lidades se refiere, dependiendo el tipo ; 
aplicable de la relación en que los ; 
beneficios se encuentren con el capital ; 
y habiendo de servir dé base a la ; 
fijación de aquellos y de esto las d i- : 
f eren I es reglas establecidas en la v i
gente ley Reguladora, resulta que pa
ra comprobar la exactitud de cada 
tipo be imposición aplicado habría ele 
examinar la Administración las con
siguientes liquidaciones con todos ios í  

documentos en que se fundaran. Y la ; 
consecuencia de todo ello sería, cómo ; 
es la realidad, la imposibilidad de i 
cumplir, debidamente el artículo ,4.° del

Real decreto y  observar a la vez lo»; 
plazos de tranulación en el Reglan 
fnento 'determinado.

Para compaginar en la práctica am
bas disposiciones, encaminadas las 
dos a fines tan plausibles como son 
el no otorgar los beneficios do la ley 
de Protección a las industrias a Em
presas que no hayan cumplido sus' 
coligaciones- fiscales y a que no sufra 
retraso el despacho do los expedien-: 
tes, se propone el procedimiento con
sistente en que las entidades ,solici
tantes presenten declaración jurada, 
de haber cumplido todas sus obliga
ciones para con el Tesoro o manifes-3 
taeión de que ninguna base imposi
tiva les corresponda, podiendo con 
tal declaración otorgarse provisional
mente la concesión de que se trate; 
procediendo en seguida la D ilección 
general de Rentas públicas a practi
car la revisión y comprobación ,d« los 
tipos co.ntriijuj.ivos que el Real deore-* 
to tantas veces citado preceptúa, coh 
la consiguiente gradación de raspón- 
s ah i 1 i d a d e s p ar a l a s  Empre sas. inte -i 
rasadas en caso de. inexactitud en su 
declaración, y la confirmación de M  
concesión cuando; aquélla resultare 
exacto.

De este modo, el precepto del re
petido artículo.. 4.0 del Real decreto dé; 
auxilios a. las • industrias, n.aciomLes¡ 
quedaría cumplidOj puesto que i a rjs^ 
visión se efectuaría tan m inuctotí 
como fuera menester, sin que sufrie
ra retraso la tramitación de los. asun-: 
tos, ya que aportando las Empresas 
sus declaraciones debidamente, po
drían quedar dielarnmados los expe-? 
dientes dentro de los plazos que el 
Reglamento dotennina.

P o r ’ fas rabones- expuestas,- .el 
Presidente interino del D irectorio  
Militar, do acuerdo con  éste, tiene1 
la honra tí‘e som eter a la aprobación 
de A7. Ai. el siguiente proyecto áe 
Decreto.

Madrid. 19 de .Noviembre de 1925*

SEÑOR-:
A L. R. P. de V. M.,

A n t o n i o  M a g a s y Psens.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier-* 

no, Presidente interino del Directo», 
rio Mili lar. y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 4A 

del Real decreto de auxilios a las j  
industrias nacionales de 30 de Abril 
de 1924 quedará redactado en la si
guiente form a: ■'

“A toda concesión para 'in dustrias 
ya establecidas habrá de preceder! 
p or parte de las entidades
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¡Jantes la presentación de una de
c laración jurada en la que acredi
ten hallarse al corriente cíe sus 
obligaciones para con el Tesoro, ha
biendo satisfecho en 'las diferentes 
provincias en que operen o tengan 
alguna base tributaria todos aque
llos gravámenes que por los diver
sos conceptos impositivos debie
ran abonar o ía manifestación, en 
su caso, de 110 haberles correspon
dido satisfacer ninguna, pudiendo 
con tal declaración y siempre que 
nada conste en contrario, o to rgar
se, con carácter provisional, la con
cesión correspondiente, sin per ju i
cio de que por la Dirección .general 
de Rentas públicas se proceda en 
seguida a practicar la revisión y 
comprobación de los tipos contri
butivos a que se encuentren .suje
tas. Una vez practicadas aquéllas, 
;si resultase exacta Va declaración 
presentada por la entidad solicitan
te se dará por el Gobierno carácter . 
definitivo ai o to rgam ien to . de la, 
concesión..

Cuando resuiltase inexactitud en 
la declaración se impondrá por el 
Ministerio de Hacienda, en todo ca
so, a Vas entidades que en ella hu
bieren incurrido, üná multa igual 
al importe .de las cuotas del T e s o 
ro debidas y no satisfechas, sin‘ per
ju ic io  de la exacción de Has contri- 
■fouciones .pendientes y  de las demás 
[responsabilidades a que por omi- 
•sión, ocultación o defraudación hu
biere fugar; pudiendo también el 
Gobierno, apreciando discrecional- 
ímente la mayor o menor gravedad 
íde la inexactitud, l legar a anular 
la concesión provisionalmente otor
gada, y con independencia de las 
responsabilidades de otra índole que 
fueran exigibles en su caso.

Los auxilios de este Real decreto' 
se otorgarán y se mantendrán en v i 
gor una vez concedidos, sin per
juicio de los beneficios que d is fru
ten las diversas clases de indus
trias en atención a la índole de ellas, 
por virtud de 'leyes o d isposicio
nes que no hayan sido o no sean 
especialmente derogadas o de otras 
.que se les apliquen.”

Dado en Palacio a diez y  nueve 
de Noviembre ' de mif novecientos 
veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino flcl Directorio Militar,

REALES i DECRETOS 

' A  propuesta del Jefe de Mi Go

bierno, Presidente interino del D i

rectorio  Militar, y  de acuerdo con 
éste, - t '

.Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda aprobado 

el gasto de 110.500 pesetas, im por
te de 650 toneladas de petróleo ad
quiridas en Almería con destino al 
crucero ‘‘Blas de L e z o ” , durante el 
mes de Octubre último.

Dado en Palacio a catorce de N o 
viembre do mil novecientos ve inti
cinco. 1 ;

ALFONSO

01 PresMente Interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

A  propuesta del Jefe de Mi Go-.v 
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, y de acuerdo con
éste, -: : v;

<
: Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único., . Queda aprobado 
e¡l gasto de 54.145 pesetas, importe 
fie 637 .toneladas de carbón Gardiff, 
adquiridas en A lgec iras  durante el 
mes de Octubre último, con destino 
al crucero “Reina Victoria  E uge
n ia ” .

Dado en Palacio a catorce de N o 
viembre de mil novecientos ve inti
cinco. • ' ¡i Ó! .. í

ALFONSO

21 Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s

A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, y  de conformidad 
con Mis Decretos ele 30 de Septiem
bre y  21 de Diciembre de 1923, 

Vengo en decretar lo  siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 25.00R 
pesetas afl. v igente presupuesto de 
gastos de la sección segunda de 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “ Ministerio de Esta
do” , dentro deí capítulo 5.°, “ Gas
tos diversos” , del artículo 11, “ Para 
servicios y  subvenciones a Centros 
de Enseñanza y  misiones científicas 
en el extranjero, etc.” , al artículo 
10, “ Para subvención a¡I Instituto 
L ibre  de Enseñanza de las Carreras 
diplomática y consular y  Centro de 
Estudios m arroqu íes” .

Dado en Palacio a diez y seis de 
Noviembre de. m ií novecientos ve in 
ticinco.

; ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio Militar,
■ A n t o n io  M ag az  y  P e i is *

Vengo .en nombrar, en ascenso 
de escala, por el artículo 1.°, le 
tras A-a) de Mi Real decreto de 20 
de Enero deH corriente año, con la 
efectividad de 3 de Octubre último, 
Jefe de Administración de segunda 
Clase Reí Cuerpo general de la A d 
ministración d'e la Hacienda públi
ca, a D. Carlos Pérez Serrano, Jefe < 
de Administración de tercera oíase 
del mismo Cuerpo, Delegado de Ha
cienda en Las Palmas. *

Dado en Palacio a diez y  nucve‘ _, 
do- Noviembre de mil novecientos ¡ 
veinticinco. ^

ALFONSO f

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P e r &.

Vengo eri nombrar, en ascenso;; 
de escala, por el artículo 1J, le-v| 
tras A-a) de Mi Real decreto de 20; | 
de Enero del corriente año. con la: 
.efectividad de 13 de Octubre último/ 
Jefe de Administración de segundA 
clase def Cuerpo general de la A d ^  
ministración de la Hacienda públi-:|. 
capa  D. José Joaquín de Estrada^ 
Loresecha, Jefe de Adm in is trac ió if  
de tercera clase del mismo Cuerpo, * 
Interventor de Hacienda de la pro-* 
v incia de Oviedo. Tf

Dado en Palacio a diez y nueve* 
de Noviembre de mil novecientos" 
veinticinco.
y • ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M agaz  y  P e r s

Con arreglo a lo dispuesto en el ar,-  ̂
tículo 11 del Reglamento de 7 de SepV 
tiembre do 1948, V - A f

Vengo en nombrar Jefe de Adminis-J 
trac ion de tercera clase del . Cuerpo*; 
general de Administración de la Ha
cienda pública, con la efectividad de 
13 de Octubre último, a D. Miguel Pas~4; 
qual de Bonanza, Jefe de Negociado, 
de primera clase del mismo Cuerpo,1 
Delegado de Hacienda en la provincia l 
de Alicante. I

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos veinti-, 
cinco. T

A L F O N S O n

El Presidente Interino del Directorio MilUar,
A n t o n io  M a g a z  y  P eivs .

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, por él artículo 1.°, letras B -á  
de Mí Real decreto de 26 de Enero ÚV  
timo Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad-
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m inistración de la Hacienda pública, 
con la efectividad de 24 de Octubre 
próximo pasado y con arreglo al a r
tículo 310 del Reglamento orgánico del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú 
blica, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Badajoz, a. D. Fernando 
Llábana Martínez, Jefe de Negociado 
de prim era clase del mismo Cuerpo, 
Administrador de Rentas públicas de 
la provincia de Avila.

Dado en Palacio a éSez y nueve de 
Noviembre de.m il novecientos veinti
cinco.

ALFONSO *
íH PresLlonto Interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P e r s

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1 °, letras B-a 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
.corriente año Jefe de Administración 
de’ tercera cíase del Cuerpo general de 
Administración dé la Hacienda públi
ca, con la efectividad de 3 de Octu
bre últim o y destino a la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Zara
goza, a D. Tomás^Gómei Hernáiz, Jefe 
de Negociado de prim era clase del 
mismo Cuerpo en la expresada oficina 
provincial.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO
fíl Presidenta Interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobierne», 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y oído el Consejo de Estado, 

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i »  Se concede la naciona

lidad española a D. Jorge de Meyen- 
dorff, súbdito ruso.

Artículo 2.o Está concesión no p ro 
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, ju re  la Constitución d-e la 
Monarquía y se inscriba como español 
eh el Registro civil.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
551 Presidente interino del Directorio Militar,

! A n to n io  Magaz y  P e r s .

En atención a lo s  relevantes servi
cios prestados a la. cultura general por 
D. Fernando David, a propuesta del 

Jefe  del Gobierno, Presidente interino 
del Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste»

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cinco. -

ALFONSO
El Presidente inteidno del Directorio Mililnr,

A n to n io  M agas y  P e r s .

REALES ORDENES
Exorno. S r .: En armonía con lo dis

puesto en los artículos 4.® y 8.° del 
Real decreto de 15 de Junio último 
reorganizando las enseñanzas que se 
cursarán en la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer y  Real orden 
para aprobación de su Reglamento de 
fecha 28 de Septiembre siguiente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer qtie se modifique el cré
dito que para el personal de esta E s
cuela figura en el capítulo 7.°, artícu
lo 2.°, concepto 31 del presupuesto de 
gastos de ese Departamento m iniste
rial en la forma siguiente:

E scuela  'del ■ B ogar 'y 'Pr'ófcsio~  '• 

nal de la M ujer.
c-, ■ ■ ■ Pta?.

3 Profesores o Profesoras de
término, a 4.000 pesetas. 12.000

1 Profesora de término in-
cluída en el escalafón de 
su clase de las Escuelas 
de Artes y Oficios A rtís
ticos . . . . . ..........     >

10 Profesoras especiales, a pe
setas 2.500 de sueldo o
2.000 de gratificación.... 25.000

2 Profesores auxiliares in
cluidos en el escalafón 

i de su clase dé las Escue
las de Artes y Oficios A r-
tísiticlos  ........ ■ >'

12 Auxiliares femeninos nu
merarios, a 1.500 pese
tas de sueldo o gratifi
cación   18.00:0

1 Inspectora, Maestra de P ri
mera enseñanza.....  1 500

2 Escribientes femeninos, a
2.000 p ese tas..................  4.000

2 Sirvientes, a 1.250 pesetas. 2.500

P erson al excedente.

Para el abono de los dos ter- 
¡ cios de su haber al personal 
' excedente, con excepción de 

la Profesora de término do~ 
ña María Luisa Alonso-Duro 
y Guerra, que los percibirá 

, con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Trabajo, Ció- 

, mercio e Industria, por f*gu*<

Ptas. '

ra r  en el escalafón del Pro
fesorado de las Escuelas In
dustriales, que dependen de
dicho D epartam ento...  32 0O|

.. *  —

T o t a l . . .  95,000

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid/ 
31 de Octubre de 1925. r

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del Mi*
* nisterio de Instrucción pública y 

Bellas Artes. A

. Excmo. Sr. : Vista la renuncia qu<| 
por motivos de salud presenta D. Ni
colás María de Urgoiti del cargo de, 
Asesor por el grupo segundo de íá 
clase 7.a del Arancel, cuya represen-, 
faéión corno tal ostentaba en el Con
sejo de la Economía Nacional: O

Vistos el artículo 28 del Real do-: 
creto orgánico de 8 de Marzo de 1924 
Creando el referido Consejo y las Rea* 
les órdenes de 2 y 30 de Abril d©l 
mismo año, disposiciones todas que 
regulan la elección de Asesores, ¡i 
... S. M. el Rey (q. D .'g .) se ha se r
vido disponer que se celebre en for
ma reglam entaria la elección dél AseA 
sor que corresponde elegir a los fa
bricantes de papel en rama, con arre^ 
glo a las prevenciones del Real de
creto de 8 de Marzo de 1924, Real or
den de 30 de Abril del mismo año y 
Real orden de fecha 2 del menciona
do mes de Abril, a cuyo efecto el pla>. 
zo que señala la últim a de las citada!? 
disposiciones en el apartado a) dq su 
artículo 3.° será el de 1.° de Diciem
b re  venidero al 15 del mismo mes, y 
la fecha que determina el apartado c)¡ 
de dicho artículo será la del día 28 
del precitado mes de Diciembre.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y publicación en lá 
Ga ceta  d e  Ma d r id . Dj^s guarde j? 
V. E. muchos años. Madrid. 18 de NoV 
yiembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ *
Señor Vicepresidente Jefe de los Ser* 

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional. Señores Gobernadores ci-; 
Viles de las provincias^

Exorno. S r .: Vista la instancia p re
sentada en ese Departamento m iniste
ria l pior D. Joaquín Lapiedra y del 

.Valle, en representación úe la Com-t
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.pañía do los Caín i nos de Hierro del 
¡Norte, en la que expone: que para 
.cumplir ia Real orden de 14 de Julio 
ele JOí7 se han otorgado a su tiempo 
las correspondientes actas notariales 
para justificar la inutilización y  canje 
de JAs .obligaciones presentadas a la 
domiciiiaeiun en España, muc-has de 
ías cuales eslán ya presentadas en 
el respectivo Registro de ],a Propie
dad y debidamente despachadas sin 
dificultad de ninguna especie; que pu
blicado el vigente Arancel" aprobad© 
por Real decreto de 5 de Julio do 1920, 
tj¡ue modifica .cuanto se establecía en , 
b1 anterior, respecto de honorarios 
por notas jvmrgmales, es de temer 
fundadamente que surjan cuestiones y . 
diferencias que conviene evitar; que 
ni el aríículo 6 . °  ni el 7.° de la Real i 
'arden de referencia se oponen a que . 
la nota marginal se refiera al núme
ro total de obligaciones comprendidas 
en vainas actas notariales,' y  ereyén- • 
•dolo-‘así la  Compañía del Norte, siem- ; 
pre hizo la p rem ia c ió n  de aquellos ■ 
documentos en cada Registre por m e- • 
dio de instancia, sotieitando so con- > 
tra iga  la nota marginal corrcspon- : 
diente, en ia inteligencia de que cual
quiera que fuera el número de actas ' 
-que se presentara con cada escrito, no : 
había de formalizarse más que una i 
sola nota marginal, ni devengarse, por ; 
lanío, más honorarios que los corres- 
pendientes a una sola nota; pero no i 
lia sido admitido (al criterio por ios ; 
liegistradores,- los cuales han ostam- : 
pado tantas notas como acias se han : 
presentado y han percibido sus h o no- • 
icarios con arreglo ai número de aqué- : 
fias; que mientras se aplico el Aran- 1 
col anterior, el desembolso por el pro
cedimiento expuesto no ascendía a la 
si.fra considerable que resulta al apli
car el número 6;° del vigente Arancel, 
pues casi todas las acias comprenden 
un número de obligaciones por valor i 
suficiente para que haya de percibir
se el nyáxHpurn señalado en diebo nú
mero dél Arancel; que siempre sería 
explicable que se tratase de aquilatar 
los gastos que producía una opera
ción que, como )a .'dómhúJineión de 
calores, mereció íhdr? suerte de fac i
lidades por partí', de los Poderes pú
blicos, seaún aparece' del Real decre
to de. 3 de Marzo de 1917; pero tal 
idea adquiere mayor relieve al exami
nar la diferencia Jan. enorme que re
sulta'de aplicar uno. u otro A rancel: 
por e] antiguo se devengaban vein íí- 
tanías poseías nor arla, en el caso 
más desfavorable de considerar que 
ho debía prevalecer el criterio de la 
Gompafiía de ser- una sola nota por 
eada instancia, cualquiera que fuera 
>1 número de actas que se acompa

ñen, y aplicando el Arancel vigente, 
rara será el acta en que no se deven
gue el máximum de 2ÚÚ pesetas fija 
do . en el número 6.°, ya que los ho
norarios han de regulars-e por el va
lor que representen las obligaciones 
comprendidas en cada acta; que tal 
criterio encarecería de tul modo el 
resultado do la domiciliaeión de va 
lores, que equivaldría a la anulación 
casi total de los beneficios que otorgó 
el Estado en el Decreto ya referido, 
con evidente sacrificio de los ingre
sos del Tesoro y sin pensar jamás en 
que una próxima modificación de los 
Aranceles de los Registradores habría 
de dar al traste con la economía que 
se perseguía, ya que lo que condonaba 
el Erario naciohal -había de suponer 
después los honorarios de dichos fun- : 
clonarlos; que es dé tener en cuenta 
también que, de prevalecer el criterio 
de percibir honorarios por cada nota 
y  consignar tantas de estas oomé ac
tas se otorguen, se llegará at absurdo 
de que mientras1 da inscripción de la 
escritura de domiciliaéión devenga 
unos cientos do pesetas (3.000 como 
máximum), los honorarios de las no
tas marginales a esa inscripción ha
bría que valuarlos en centenares de . 
m iles de pesetas; y que, como cense- ; 
cu en cía de lo expuesto, suplicaba, en í 
corroboración -del espíritu que in for- \ 
mó el Real decreto de 3 de Marzo de : 
1917, p, cuyo amparo y  al dé la Real ¡ 
orden de 14 dé Julio del mismo año 
se efectuó lá domiciliaeión de 3os va- ■ 
lores de la Cmmpañín, se/dictara una 
disposición por la Superioridad orde- : 
nando que cuando se presenten las 
actas notariales con escrito en que se 
solicite la nota marginal prevenida, 
so extienda una sola nota por cada 
escrito, cualquiera que fuere el nú
mero de acias que comprenda, y  se 
perciban los honorarios correspon
dientes a una sola nota: :

Vistos los artículos 82 de la ley JJi- i 
potrearía, ñ °  v 7.° de la Real orden : 
de 14 de Julio de 1917 y el J.y así 
como los nú ¡ñeros 3.° y  6.° del Real 
decreto de, 5 de Julio de 192Ú:

Considerando que para fac ilita r - 
la <■■■',nversión tíe moneda española y 
3 a dom iciliaeión ' en el Reino de las 
obligaciones em itidas por Socieda- 
des y Compañías poseedoras de ne
gocios en España, la Real urden c i
tada de 14 de Julio de 1917 perm i
tió  re tira r de la circulación, inuti
lizar y canjear los títu los garan 
tizados hipo! ecari armen te. sin más 
q u o h a e e r c on star en e s c r i t u ra p ú - 
b lica 3a Operación proyectada, y  por; 
actag notariales, qije Jos títu los se 
hallaban recogidos, inutilizados y en

poder del deudor, llevando al Regís-- 
tro ¿1 prim er instrum ento por rne- 
dio de una inscripción  y los ú lt i
mos por medio de notas al m argen 
de la inscripción h ipotecaria  prinrU 
ti va y  de la extendida para acre
d itar ia convers ión :

Considerando que la extensión de 
cientos de notas m arginales e-n los¡ 
casos en que las .Compañías liubie-: 
ran levantado otras tantas actas, 
equ ivaldría a im posib ilita r d a rdpi^ 
da inspección de los asientos, oW& 
■garla a pasar de unos a otros f o i  
iios  y de unoí^p, otros libros, cófí 
grave riesgo  de confusión y  desmcA 
mazaría el contenido toiuíí de la' 
operación en una serie infecm iuáble 
de sumas parciaües: :(///

Considerando que según e l a r
tícu lo 6.° del repetido Decreto, la! 
inu tilización  y  can je notoriamente: 
acreditados deben hacerse constar] 
por medio de nota m argina^ .que . 0 '  
da consignar él número to ta l cí| 
obligaciones amortizadas, raílrién.-: 
dose en cuanto al correítativo de ca~: 
da título inutilizado, al acta nota- 
,ria l: |

Considerando que pava una o p e i 
ración ele m ayor transoen dónela l í l t  
pote-caria, cual es la cancelación' tog 
tal o parcia l de las inscripciones de; 
h ipoteca constitu idas con él ob jeto ’ 
dl.q garantizar títu los al portador,' 
tan sólo exige el artícu lo 82 de la  
ley  H ipotecaria  que se haga enns- 
la r en acta notaria l estar recogida 
y  en poder del deudor toda o parte 
cíe ’la em isión de títu los del)idamen
te inutilizados, sin ordenar que se 
praeihquen tantas 'cancelaciones co 
mo sean las actas de Jos sorteo fe en 
cuya virtud se procede ñor mal me ri
le por las Empre&as al' pago de los 
títulos, con arreglo  al cuadro de 
am ortizac ión :
■' Considerando que estas normas 

►son perfectam ente aplicables a i ca
so examinado , y en ellas se halla 
inspirada la Real orden de 1917, que 
si no rep ite  las frases de la ley 
H ipotecaria, reproduce sus concep-* 
tos,

S. M. el Rey (q, D. g .) se ha ser
vido disponer, en confesl ación a la  
cónsu l]la form ulada, con carácter 
general:

1.° ' Que cuando para n«meditar 
en el Registro do la Propiedad la 
inu tilización  v canje de ob ligac io 
nes al portador se hayan extendi
do varias- actas notaria les que ha
gan constar ía recogida de títulos' 
y demás extremos a que, se refiere; 
el artícu lo 52 de 3a Reat -orden de 
14 de Juño de 1917, podrán-Tos in-*
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tere sacio 3 compendiar los reso lta-' 
dos d’e las mismas en solicitud di
rigida al Registrador con los s i
guientes requisitos:

a) La solicitud deberá expresar 
el número totall.de las obligaciones 
a i  portador que dentro de un. ano 
natural,, como niáximum*, baya sido 
objeto de canje.

b) No comprenderá carM solici
tud  más que títulos al portador de 
una sola especie, es decir, de los 
que se garanticen con M misma, hi
po teca; j

c) Se referirá.: para la uiimera- 
. óiéi\ correlativa de Has obligaciones
a l contenido de cada una dé tss ac- 

. tas notariales que p ara  su  archivo 
Se acompañen, citando las sumas 
parciales que en das mismas apa
rezcan. •

2.° Con arreglo Jal artículo 6.° do 
la m ism a Real orden- se extenderá 
una nota marginal: en la inscrip
ción hipotecaria prim itiva y o tra  en 

■ m de conversión o domicilüación, 
,por cada solcitud que se presente, 
aunque se reñera a varias actas, 
observando, por lo demás, todas Jtos 
prescripciones • establecidas m% dí- 
}c¡ha Real orden.

&.° Por las notas priaeipates ex
tendidas en la indicada forma so 
devengarán los derechos que el 

•Arancel fija para fas notas espe
ciales en el prim er párrafo- dot mr~

• mero sexto.
i.° Lo dispuesto en esta Real 

orden, se entiende sin perjuicio dé 
Jas operaciones realizadas y  dere
chos devengados basta-el día de la 
fecha.

Lo que de Real orden participo a 
¡V. I. para su conocimiento y demás 
Afectos. Dios* guarde a V. I. muchos 
feños'. Madrid, 20 de Noviembre de 
1025 •

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado def
• , Ministerio de Gracia y Justicia.

./ Exorno. S r.: Mista la instancia sus
crita en 4 de Julio último* por varios 
Oficiales auxiliares de prim era clase 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública reclamando -contra la coloca
ción dada en el escalafón del mismo 
a D. Emilio Carrere y Moreno, fun
cionario declarado cesante por Real 
orden de 26 de Octubre de 1923:
* Resultando que la expresada Real 
orden de declaración de cesantía fuá 
dictada corno consecuencia de la Real: 
orden de la Presidencia del Directa^ 
iéo MiIiíar;l,de 17 de Septiembre de

192,3, por su inasistencia habitual á 
i la oficina:
; Resultando que simultáneamente 

con dicha declaración de cesantía se 
dictó, otra Real orden en la misma 

; fecha ascendiendo a D. Emilio Carrere 
y Moreno a Jefe de Negociado de ter- 

¡ cera clase, en turno de antigüedad, 
lomando posesión en su nueva clase 

: con la misma fecha do la Real orden 
de nombramiento, si bien con efec
tividad a partir de 3 de Mayo ante
rior, que era la fecha en que se ha-: 
bía producido la vacante que con su ;

. ascenso debía cubrir :
Resultando, que el expresado furi- 

, ció narro no prestó servicio en la cla
se de Jefe de Negociado de tercera á 

. que había ascendido, puesto que en 
el .mí-mno momento' de su posesión fuá 
declarado cesante, por lo que ese as
censo no surtió otro efecto que la 
expresada toma de posesión, y que, 
según manifiesta el encargado del 
despacho de Personal del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública* en. 
los antecedentes relativos a distribuí 
eión de personal qué. obran en el 
mismo no consta: que el mencionado 
funcionario estuviera asignado con 
anterioridad a la lecha de su toma 
de posesión en la clase de Jefe de Ne
gociado de tercera a Sección alguna, 
reconociéndolo así el propio interesa
do en escrito* presentado en 4 de Ju 
lio de 1923, en el que manifiesta no 
estar destinado oficialmente a ninguna 
Sección para prestar servicio, y -que 
por orden verbal del en Unces Presi
dente D. Luis España se hallaba en 

: situación de entrenamiento cerca del ; 
Contador Sr. Ortiz, cargo* al . cual sin : 
duda no prest aba tampoco.. asistencia, 
desde el momento en que al hacerae ’ 
aplicación de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 17 
de Septiembre de 1923 fué doctorado : 
cesante por su falta habitual de asís- ¡ 
tcncia a la oficina:

Resultando que publicado el nuevo 
Reglamento del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925, su disposición transitoria no
vena reconoció derecho a.los cesantes 
de las escalas técnica- y auxiliar del 
-extinguido Tribunal de Cuentas a 
ocupar plaza en el nuevo Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
la misma categoría y clase de aque
lla en que hubiesen estado posesio
nados y sirviesen en el momento de 
su cesantía, pero debiendo figurar en 
el escalafón al efectuar su ingreso en 
el último puesto de dicha clase; y 
acogiéndose a esta disposición el fun
cionario B, Emilio Carrere solicitó en 
6 de Abril de 1925 su inclusión como 
cesante en el escalafón v el ingreso

cuando -ocurriese la vacante cofres^
. pondientev habiéndose resuelto por la 

Comisión permanente de la- Junta.-dé’ 
gobierno, de dicho Tribunal que el re
ferido funcionario figurase en el es-i 
caiafón como Juez de Cuentas de te r
cera clase, sin negarle el derecho á* 
reingresar, que sólo podría ’ tcneh 
efecto después de transcurridos tres 
años desde que le fué impuesta la 
corrección de cesantía, y esto sólo; 
con una interpretación favorable del 
Real decreto de 12 de Diciembre dé 
1924 y la Real orden de 7 de Enero!; 
■do 1925 y basándose máte en pdncipíb  
de equidad que en motivo legal.:

Resultando que publicado en la Ga-: 
gota de 28 de Mayo de 1925 el esca-: 
laida del Tribunal Supremo de lá, 
Hacienda 'pública, figura incluido en 
el mismo D. Emilio. Carrere y MoA 
reno m  el último lugar de la escala de 
Jueces de Cuentas de tercera clase, y¡ 
contra esta colocación recurrieron v.a= 
rios Oficiales primeros de dicho Tri-, 
bunal en 4 de Julio de 1925, fundan^ 
do se en que el Sr. Carrere no fuá 
nunca Jefe, de Negociado ni ctosempe- 
ñó, p.or tanto,.- las funciones que a ,l¡o$. 

.Contadores atribuía el Reglamento del: 
extinguido Tribunal fie Cuentas, por 
lo que si bien había sido acreditada1 
en su título la toma de posesión en 
dicha clase con la misma fecha en que, 
fué declarado cesante, faltaba el re-f 
quisito de haberla servido, que exige, 
conjuntamente con el de toma dé po
sesión, la mencionada dtonosicióíi 
transitoria del Reglamento del Tribu-.- 
nal Supremo de la Hacienda para rleA 
terminar el lugar en que habían dé 
ser colocados los funcionarios resané 
tes del suprimido Tribunal de Cuen-: 
ta s :

Resultando que la expresada ins* 
tanda fué informada por el Secretaria 
del Tribunal en el sentido de que del 
bía accederse a la petición formulada^ 
porque el. funcionario Sr. Carrere n§ 
sirvió ni pudo servir un cargo de quf 
tomó posesión en .el momento ml^iq; 
de su cesantía, y, por e] co-ntrarfe, iq j  
informada, en sentido de que se re
chazase ía petición de los Oficiales re-: 
clamantes por el encargado del despa
cho de personal, el Magistrado censo¿ 
y. el Presidente de dicho organismo? 
resolviéndose por éste, ele conformil 
dad con el dictamen de dicho seüoií 
censor, que la reclamación form-uladá 
por los indicados Oficiales no debíá 
ser considerada como reclamación 
contra el escalafón, sino que encerrad 
ba una cuestión de fondo que exigíáj 
resolución en otro procedimiento, y¿ 
que habiendo sido ya dictada esta rete 
solución por la Comisión permanentíf 
del Tribunal, al solicitar el Sr. Carre^
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re su inclusión en el escalafón en con
cepto de cesante, debía estarse a lo 
acordado en la misma, si bien se acor
dó por el Sr. Presidente del citado or
ganismo que se notificase tal acuerdo 
a los Oficiales reclamantes, al efecto 
de que pudieran recurrir contra el 
mismo:' v- ;

Resultando que llevada a efecto la 
'expresada notificación en 9 de Octu
bre de 1925, los mismos Oficiales re
clamantes contra el escalafón dirigie
ron nueva instancia a la Presidencia 
del Directorio Militar en 7 de Noviem
bre actual, pidiendo que se revocase 
el acuerdo de la Comisión permanente 
de 22 de Abril último, y se diese curso 
a la reclamación formulada contra el 
escalafón, acerca de la cual se había 
estimado que no procedía dictar reso
lución, acordando, en armonía con las 
indicadas peticiones, que el Sr. Carre- 
re  no tiene derecho a figurar como 
Juez del expresado Tribunal, por de
ber estar incluido tan sólo en la cate-
■ goría; de Oficiales, única en la que str-.
■ yió cri el extinguí do de Cuentas, y, por 
Manto, que se. rectificase , el escalafón
en forma que todos los reclamante^ 
figurasen antes que el Sr. Carrere, que 
había de ser colocado el último de los 
Oficiales primeros, habiéndose acorda
do cursar dicha reclamación a esta 
Presidencia por la Comisión perma
nente del Tribunal en 11 del corrien
te mes: ,

Considerando, por lo que se refiere 
a la procedencia de la reclamación for
mulada contra el escalafón por varios 
.Oficiales de primera clase contra la 
'colocación en el mismo del Sr, Garre- 
re, que dicha reclamación debe consi
derarse que lo es contra el escalafón, 
•y toda vez que se dedujo dentro del 
plazo de treinta dias hábiles, desde el 

siguiente a la fecha de la publicación 
del mismo en la G a c e ta  d e  M a d r id , 

"debió tramitarse en la forma preveni
da por el artículo 230 del Reglamento 
del Tribunal, y, en su consecuencia, 
es improcedente el acuerdo de la Pre
sidencia de dicho organismo, que, de 
conformidad con lo manifestado por el 
censor, estimo que no debía tramitar
se dicha instancia como reclamación 
contra el escalafón, por afectar a una 
cuestión de fondo que exigía resolu
ción en otro procedimiento diferente, 
doctrina que en ningún modo puede 
sustentarse, puesto que en las recla
maciones contra el escalafón pueden 
suscitarse, tanto las cuestiones de for
ma como de fondo, que se estimen per
tinentes, siempre que de ellas se de
riven perjuicios o agravios para otros 
funcionarios incluidos en el escalafón, 
jpuesto que el expresado artículo no 
contiene Jimitación, alguna aue autori

ce para tal interpretación restrictiva:.
Considerando que el Reglamento del 

suprimido Tribunal de Cuentas de 9 
de Agosto de 1923, que se hallaba en 
vigor cuando fué dictada por el Di
rectorio Militar la Real orden de 17 
de Septiembre de 1923, con arreglo a 
la cual fué declarado cesante el señor 
Carrere por su falla de asistencia a la 
oficina, no consignaba en su artícu
lo 46 el correctivo de cesantía entie 
los que podían ser impuestos a los 
funcionarios de dicho Tribunal, sino 
únicamente la destitución del funcio
nario, correctivo que ha de estimarse 
equivalente al de separación definiti
va del servicio, que no concede en .11 i 11-. 
gún; caso derecho a reingreso, y sólo 
por una interpretación ampliamente 
favorable a los funcionarios, fundada 
sin duda en el principio de derecho 
de que en materia penal las leyes han 
de interpretarse favorablemente a los 
corregidos, pudo establecerse por la 
disposición transitoria novena del Re
glamento del Tribunal Supremo de la 
Hacienda ' pública el reingreso de los 
funcionarios declarados cesantes con 
anterioridad a la vigencia del ni 1 sino, 
y que, por lo tanto, en estricta inter
pretación no podran tener ningún de
recho que no les estuviese reconocido 
en la legislación vigente en la fecha 
en que el correctivo les fué impuesto, 
máxime si se tiene en cuenta que la 
Real orden del Directorio Militar de 
27 de Febrero de 1924, referente al 
reingreso de los funcionarios que hu
biesen sido declarados cesantes por su 
falta habitual de asistencia a la ofi
cina, gomo consecuencia de la Real 
orden de 17 de Septiembre de 1923, 
sólo reconoce el derecho al reingreso 
do los mismos en sus escalafones res
pectivos, en el caso de que tal dere
cho les estuviese reconocido por los 
Reglamentos de los Cuerpos a que hu
biesen pertenecido:

Considerando que dicha interpre
tación, amplia y favorafte a los fun
cionarios cesantes deí extinguido T r i
bunal de Cuentas, contenida en la cita
da disposMión transitoria 9*, por su 
mismo carácter excepcional condicio
na el lugar con que dichos funciona
rios deberían figurar en el escala- I 
fón, estableciendo que habrían de 
serilo en la última categoría v cla
se de que hubiesen estado posesio
nados y sirviesen en el momento de 
su cesantía, precepto que induda
blemente aspiraba a evitar que por 
una ficción legal consistente en dar 
posesión a un funcionario ascendi
do en eí mismo día en que se de
clarase su cesantía, adquiriese por 
ese mero hecho puramente formal y 
externo de la posesión de un Ides-

tino superior al qué realmente ha- 
bía desempeñado, todos los derechos 
•derivados do tal ascenso, pues tu 
que en otro caso se hubiese hmi-: 
lado a expresar la mencionada d is - 
posición que los funcionarios ocu
parían al reingresar destinos de la 
misma categoría y clase del en que 
hubiesen estado posesionados y hu
biera suprimido la exigencia de que 
les sirviesen; por todo lo cual ha 
de entenderse que este último re
quisito, o fe a  el de servir el festino 
en que se hubiese decretado n ce
santía, exige la situación rea! y de 
hecho de que de modo efectivo hü-: 
biesen sido desempeñadas las funcio
nes propias del cargj en el qUe hubie
ra el funcionario sido declarado ce-* 
sante, y si esto es así, no puede 
por meno3 de concluirse que el sé** 
ñor Carrere en ningún momento!; 
desempeñó el cargo, de Contador,; 

-Jefe de Negociado de tercera ciaste,' 
y sí únicamente e í de Oficial auxi- 
liar dé primera clase, y esto está -’ 
bleciendo en su favor una amplia 
presunción favorable y de equidad, 
puesto que Ha manifestación expre
sa del encargado del despacho do 
Personal’ y la deí mismo funciona
rio y el hecho de haber sido decía-: 
rado cesante por su falta do asis
tencia a la oficina, claramente re
velan que el funcionario de que se 
trata no realizaba tampoco de he
cho las funciones propias del cargo 
de Oficial auxiliar de primera ciase, 
y por lo tanto, no podría afirmarse 
Con estricta veracidad que hubiese 
servido dicho cargo:

Considerando, por todo lo e.x-* 
puesto, que es d'c estimar la recla
mación formulada por varios Ofi
ciales auxiliares de primera ciase 
del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, de que se trata, y 
que ésta, por las . razones expues
tas, debe considerarse como reclama
ción formulada contra el escalafón,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se modifique la 
colocación dada al funcionario don 
■Emilio Carrere y Moreno en el es
calafón del Tribuna! Supremo de Ha 
Hacienda pública, colocánd'oi'e, el \í}? 
timo dé los Oficiales auxiliares de 
primera díase, de conformidad con 
>1 o preceptuado en la disposición 
transitoria 9.a del Reglamento ele 
dicho organismo de 3 de Marzo de 
1925, y toda vez que el destino de 
dicha clase fué el que puede con
siderarse, aun con amplitud de cri
terio, que servía en el m ornen tb de 
ser declarado cesante. p
. De Real orden lo digo a Y. E. pate _
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r a  su  conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de No
viembre de 1925.

EL MARQUES DE! MAGAZ

íjeñor Presidente de’l Tribunal Su- 
\  p rem o de la Hacienda pública.

Excmo. Sr.: Vista la reclamación 
formulada por el Secretario de Cuen
tas de segunda clase del Tribunal Su
premo do la Hacienda pública, don 
Buenaventura Taboada y Vila, cón
ic a  el escalafón de dicho organismo, 
pidiendo que se mejore su colocación 
aen. la clase a que pertenece: 
i Resultando que el reclamante soli
citó la excedencia en 21 de Abril de 

«1910, cuando tenía la categoría de As
pirante de primera clase del supri
mido Tribunal de Cuentas del Reino, 
y durante el tiempo que permaneció 
en dicha situación de excedencia se 
produjeron en el mencionado escala
fón las siguientes modificaciones:

1.a En virtud de la adaptación de 
las plantillas del suprimido Tribunal 
de Cuentas a la ley de Bases para el 
régimen de funcionarios públicos de 
22 de Julio de 1918, la expresada cla
se de Aspirantes pasó a formar la de 
'Oficiales cuartos de Administración a 
extinguir.

2.a Como consecuencia de lo dis
puesto en el artículo 9.° de la ley de 
14 de Agoslo de 1919 sobre mejora 
"de los sueldos de. los funcionarios de 
los distintos escalafones del Estado, 
mediante la distribución del 14 por 
100 del importe de los créditos con
signados para cada uno de ellos, y 
por virtud de lo preceptuado en el 
Real decreto de 17 de Octubre.siguien
te dichos Oficiales cuartos a extinguir 
pasaron a Oficiales de tercera clase, 
con 3.000 pesetas:
* Resultando que solicitado por el 
funcionario reclamante Sr. Taboada 
su. reingreso al servicio dei suprimi
do Tribunal de Cuentas, fuá nombra
do por Real orden de 14 de Soptiem 
br.e de 1921 Auxiliar con el sueldo de 
2'.G00 peseJ>/, jr habiéndose, estimado 
por el m í s w  que el artículo 41 de I 
Reglamento del expresado organismo 
extinguido de 8 de Agosto de 1907 
preceptuaba que los excedentes que 
Volvieran al servicio activo - ocupa ría ii 
en sus clases respectivas el lugar que 
les correspondiese con arreglo ai ma
yor tiempo de servicia que llevasen 
en el mismo, sin que les fuese de abo
no el tiempo no servido, formuló re 
clamar i ón cont ra di eb o n ombram ion - 
te, solicitando ser.clasificado en el lu

gar que le correspondiese con arreglo 
a sus años de servicio en la clase en 
que se había transformado la de Au
xiliar en que se hallaba sirviendo al 
pedir la excedencia, como consecuen
cia de las reformas contenidas en las 
mencionadas leyes de 22 de Julio de 
1918 y 14 de Agosto de 1919, que era 
la de Oficial de Administración de te r 
cera clase, a que. habían pasado los 
demás aspirantes- de la escala a que 
dicho funcionario pertenecía, habién
dose resuelto dicha instancia en 9 de 
Marzo de 1922 por el Pleno dei T ri
bunal. de conformidad con el dicta
men del Fiscal, en el sentid,o de que 
el Sr. Taboada debía tener la consi
deración de Oficial . de tercera clase 
y ocupar la primera vacante ocurrida 
después de solicitado su reingreso en 
el servicio’ del Tribunal, ■ si ’ en dicha 
clase estuviera ya colocado el Aspi
rante de primera que le precedía en 
servicios efectivos, y únicamente en 
el caso de que el Aspirante de prime
ra clase más antiguo que el Sr. Ta
beada no hubiese pasado todavía a 
la escala de Oficiales de torcera cla- 
sey debería éde  ser colocado entre 
ios dotados- con 2:000 pesetas en el 
lugar que le correspondiese:

Resultando que, no obstante dicho 
acuerdo, al formarse el escalafón del 
suprimido Tribunal de Cuentas, pu 
blicado en la G a ceta  ¿d e  Ma d r id  de 
31 de Mayo de 1922, no se dio cum
plimiento al mencionado a c u o r d o ,  
puesto que si bien el Sr. Taboada fue 
clasificado entre los Oficiales de ter
cera clase, no lo fué en el lugar co
rrespondiente a sus años de servicios, 
y, en su consecuencia, dicho funcio
nario presentó reclamación contra el 
mencionado escalafón en 6 de Julip 
de 1922', la cual fué resuelta por 
acuerdo del Pleno del Tribunal de fe
cha 12 del mismo mes, de conformi
dad con el dictamen del Fiscal, en el 
sentido de que s e ‘ diese cumplimien
to al anterior acuerdo dictado por el 
Pleno en 9 de Maro de 1922, referen
te al mismo asunto, que dispuso que 
el lugar en que debía ser colocado el 
Sr. Taboada e©íA) los Oficiales de ter
cera clase era e! inmediato siguiente 
al que ocupase el funcionario que, 
figurando como Aspirante de prime
ra clase en el momento en que el se
ñor Taboada pidió la excedencia, le 
precediese en años de servicio en di- 
cía clase de Oficiales de tercera: 

Resultando que no aparece accedí- , 
tado en el expediente que los acuer
dos del Pleno del Tribunal de 9 de 
Marzo y 12 de Julio de 1922 fuesen 
noli íi e a d os al re c 1 am a n t e en f orín a re - 
¿■lamentaría,, o sea mediante la unión

de la cédula de notificación .firmada' 
por el interesado:

Resultando que el Sr. Taboada* 
por instancia de 7 de Abril de 1925* 
solicitó que se notificasen las reso
luciones que hubiesen recaído en laa 
reclamaciones que anteriormente te
nía formuladas y de las que se deja 
hecha mención, a fin ele entablar cor»* 
tra las mismas el recurso que creye
ra procedente o acatar, si así le con
viniera, el-acuerdo adoptado por el 
pleno del suprimido Tribunal de Cuen
tas, instancia que fué resuelta por 
acuerdo de la Comisión permanente 
de la Junta de gobierno del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
fecha 22 de Abril de 1925 en el sen
tido de que le fuese notificado a dis 
cho señor el acuerdo de 9 de Marzo 
cíe 1922, como así se hizo en 23 de 
Abril del corriente año, según resul
ta de cédula de notificación suscrita 
por el interesado; habiéndose solici
tado en 24 del mismo mes dé Abril 
por el Sr. Taboada que so diese cum
plimiento al expresado acuerdo, colo
cándole en el lugar corresponuieníe a 
los años de servicio de su c’ase en 
el. escalafón de funcionarios del Tri-i 
biinal Supremo de Hacienda, la cual 
instancia fué resuelta por la Comisión 
permanente de la Junta  de gobierno 
de dicho Tribunal de 29 del mismo 
mes en el sentido de colocarle en. el 
primer lugar de la escala de Oficiales. 
auxiliares de tercera clase y proponer 
su ascenso a Oficial auxiliar de se
gunda clase en la primera vacante 
que hubiera de proveerse, sin que di
cha resolución «aparezca notificada al 
interesado en forma reglamentaria;

Resultando que D. Buenaventura 
Taboada, por nueva instancia de fe* 
cha 15 de Junio de 1925, solicitó que 
se diese cumplimiento a los acuerdos 
del pleno del extinguido Tribunal de 
Cuentas del Reino de 9 de Marzo y iZ 
de Julio de 1922 y, corno consecuen
cia de los mismos, se le colocase en. 
la escala de Oficiales auxiliares de 
segunda clase en el lugar inmediato 
inferior a D. Enrique González La 
hoz, ya que los que siguen a éste en 
o 'den de antigüedad cuentan con me
nos años de servicios ai Estado que 
el reclamante, y además porque de 
haberse cumplimentado a su debido 
tiempo los acuerdos de referencia h u 
biera ascendido con anterioridad a di
chos funcionarios; siendo desestima
da di el i a petición por acuerdo de la 
Comisión permanente de la Junta de 
gobierno de 14 de Octubre de 1925* 
fundándose: primero, en que él re-í 
clamante había consentido, por dejar 
transcurrir el plazo para su impug
nación, el acuerdo de dicha Comisión
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pe 29 do Abril último, qm áispuS6 " 
i|ue se le colocase el primero de los • 
|)ñeiales terceros y fuese ascendido 
;$&' la primera vacante que hubiera de ; 
proveerse de Oficiales de segunda cía- ¡ 
ífe; segundo, que tus ascensos de lo - l 
pos los funcionarios que -figuran en i 
la clase de Oficiales segundos- detrás ¡ 
dé D. Enrique González Bahoz. fueron 
conocidos'loor él Sr. Tabeada, sin que - 
éste formulara protesta ni reclama- ? 
cióíi contra los mismos; y tercero, r 
que el hecho de contar dichos fun-: 
cionarios con menos años de servi
cios al Estado que él Sr. Taboada no 
implica preferencia alguna de dere
cho a favor del mismo, pues el reco
nocimiento a los excedentes volimta- 
¡rios do la totalidad de los años de 
Servicios al 'Estado para determinar 
'jgu lugar en la clase en que hubieran 
pbtenido la excedencia # en aquella 
en que ésta se hubiera transformado, 
és un régimen de excepción qisie re
conoce la disposición transitoria no- 
yena del Reglamento orgánico del T r i
bunal de 3 de Marzo Úé 1925 única
mente a los excedentes voluntarios del 
Suprimido Tribunal de Cuéntase 

Resultando que por instancia de 
fecha 30 de Octubre último, !>. Bue
naventura Taboada recurrió contra el 
acuerdo de la Comisión permanente 
(le fa Junta de gobierno-del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
que se deja hecha mención en el pá
rrafo precedente ante la  Presidencia 
del Directorio Militar, m  solicitud de 
que se considerase ia instancia for
mulada por el- mismo en 15 de Junio 
anterior eterno reclamación contra el 
escalafón de funcionarios' del Tribu-^ 
nal publicado en la Gaceta de 28 de 
Mayo de '1925 y en eitmpHmiento de 
lo prevenido en él artículo 230 del 
.Reglamento del expresaem organismo, 
fuese sometida a resolución del Jefe 

•fiel Gobierno, previa propuesta del 
Presidente del Tribuna!, habiéndose 
acordado por fa CcmíMón permanen
te, dé conformidad &>n ej, dicta
men emitido por é! señor Consor, 
que las reclamación es planteadas por 
el Sr. Taboada antes, y después do 

,ta publicación del escalafón men- 
cionádo no podfaií ser consi drna- 
da'i. en. manera apuna como solici
tud efe récíiíicac. m de pueslo. aco
modada . al artículo ^3(1 del ftcghi- 
mehto,, simo. corno una. verdadera cues
tión de derecho fundamental, dbcu
tida, resuelta y «v ; ntida de uoV-na
na', .a la .que se altivo i a fíe 'retaría 
general al formar dicho ése abitón, y, 
oit su comeeuenc i a, debía mus id era r- 
se el acuerdo de la Comisión do fe- 
cha 14 de Otefulnc de como el
3 T‘oeedente, que no cabía atacar de

fronte iii de soslayo bajo una abaren- ; 
fe  rectificación de escalafón sin ser ¡ 
fie esto de lo que se trataba; pero que ' 
no obstante, y  «por quiterio de amplia ' 
equidad y  para evitar Sa indefensión ¡ 

del reclamante, toda vez que contra 
Jos acuerdos de ia Comisión perma-: f 
nenie no existe recurso de alzada au- . 
tomado por el Reglamento, se é’eva- : 
m  el asunto a conocimiento del Jefe ; 
fiel Gobierno por si dentro do las fa- ‘ 
cultades extraordinarias de que el D i
rectorio Militar se halla invehido cre
yera oportuno dictar id gima dieposi- : 
ción legal:

Resultando que el expediente ha 
¡sido cursado por el Presidente del ~ 
'Prlbunal Supremo de la Hacienda 
pública, formulándose por éste la 
propuesta de que se desestime ia 
petición «del solicitante, por enten
der que no se trata ele reclamación 
contra el escalafón, sino fie recia- ; 
inación de derechos que yá ha sido 
resuelta y consentido de antemano:

Considerando que fas ’ rsolueioaes 
del pleno del suprimido Tribunal 

fie  Cuentas de 9 fio Mayo y 12 de 
J u l io  de 1 922  accedieron a la pe
tición que ahora se formula por el 
funcionario que era de dicho T r i
buna y ahora lo es del Supremo fie 
la Hacienda pública, y, en su con- 
secuencia, dichas fesollliciones de
bieron ser ejecutadas, siendo nulos 
y sin ningún color los nuevos acuer- ; 
do$ de la Comisión permanente del 
Tribunal Supremo ele la Hacienda 
pública de fechas 29 de Abril y i 4 
de Octubre de 1925, que desvirtua
ron en parte dichos acuerdos, por 
cuanto reconocieron únicamente al 
Sr. Taboada el derecho a ser co
locado en el primer, .-puesto de la 
clase Jo Oficiales auxiliares dé 1er- 
cera con fierecho a ascender á Üfi 
cial auxiliar de segunda clase fin la J 
primera vacante que hubiera de 
pr'overse, éti lugar de reéanocúrlé, 
como sé bábríafihecTfo_ por las indi
cadas primitivas resoluciones fiel 
pleno def su prtmido Tribunal de 
Cuentas él riéTecho a ocupar el 
puesto inmediato siguiente'ái eh que 
figurase m füttcionario que áiendo 
aspirante de pfíméra ciasé en él 
momento en que él Sr. Taboada pl- i 
dió i a exce d cno i a, le p r éc e d í e se ón \ 
años de servicios; por lo cuál, di
chos acuerdos de 29 de Abril y  :14 I 
de Octubre de 192-5. modiOcatorios : 
de los ele 9; ..de Marzo de 1922-y 125 •/. 
fie Julio del Teísmo'  ̂
una' rectificaeroh de :ia..fifimfuiAtrá*- f 
ción de actos propios, de la misma 
de los que se han derivado derechos 
a favor do el áte rmi.ua. da óerwna v

con tra  los cuáles no puede aquélla^ 
.volver, con arreglo a fia recta apli- 
cáclón legal y a la reiterada ju ris
prudencia administrativa:

1 Considerando que, aunque así no 
fuese, la circunstancia de no haber 
sido .notificado ál interesado el 
mencionado acuerdo de la Gomisión 
permanente de la Junta de Gobier
no del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 29 de Abril de 
1925 en la  única forma reglamenta
ría posible, o sea mediante cédula 
fie notificación suscrita por el re - 
chíUHtnte y unida al expediente, pri
va a dicho acuerdo del carácter do 
firme, v en cuanto ai otro de los •
indicados acuerdos fie dicha Gomi
sión de 14 de Getubre de 1925, que 
se limitó' a ratificar y confirmar él 
anterior, tampoco puede conside-^ 
rafse firime, por haber sino im 
nado por el ' Inter ésafio en 30 del 
mismo mes, por estimarle dictado - 

, con incompetencia, como así ha de 
reconocerse en cíe do, toda vez que, 
formulada dicha Impugnación cuan-: 
do se hallaba corriendo ei plazo de 
treinta días, durante el cual podía 
reclamarse contra el escalafón del 
Tribunal, publicado en la G a c e t a  fie 
28 de Mayo de 1925, debió consi
derarse aí escrito en que se -formu
ló como de reclamación contra 
aquél; por todo lo cual, no piicfié 
estimarse que dichos acuerdos sean 
'firmes ni consentidos por el inte- ■ 
rosado: ;

Considerando que desde el momen
to en que.los acuerdos fie 9 .de Marzo, 
y 12 fie Julio de 1922 han de esti
marse corno subsistentes y no siíseep- 
tibies de impugnación en vía admi
nistrativa, como declaratorios de un 
derecho a favor fie tercero, y, por é l 
contrario, ios acuerdos de 29 de Abril 
y 14 de Octubre fie 1925 han estimar
se nulos y sin valor, el prlmord; 
por oponerse a ios dos ncuerdoá ., 
subsistentes anteriores y no haber 
sido además notificado al interesado, y. . 
el segundo por haber sido dictado , con. ’ 
incompetencia, uivadiéndóte por la . : 
Comisión permanente fie la Junta de q 
góbiérrm del Tífbuoál las atribuciones y. 
conferidas al Presidente fiel Gobierno 
por el artículo 230 fiel Reglamento fie 
dicho organismo fié 31 fie Marzo de ■
1925, la única cuestión: -a resolver en . 
la veMamáól.te- ío-mtiiafia -eontia 'su 
colocación en el escálafón del Trihu- 
fial por el funcionario D. Buenaveu.tu- 
ra Taboada, mediante e1 escrito de fo- 
cha 15 fie Junio del eorrionte año, es 
la  fie deténnitmr la eficacia q*ie deba 
reconocerse a los acuerdos fiel Pleno 
fiel suprimido Tribuirá} fie Guenlas fio
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9 de Marzo yN 12 de Julio de 1922, 
cuestión que ha de resolverse en el 
sentido de reconoteer plena e inalte
rable eficacia a lo establecido en di
chos acuerdos, toda vez que con arre
glo a la disposición complementaria y 
transitoria tercera dél Estatuto del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, aprobado por Real decreto de 19 
de Junio de 1924, el personal de Con
tadores, -.Oficiales-y Auxiliares que en 
.Jaquel momento constituía la x^anta 
jdel Tribunal de Cuentas del Reino;, pa
garía a integrar el nuevo Tribunal Su- 
¡̂promo de la Hacienda pública, . con
servando su orden de escalafón:
| i Considerando que, aparte su firmeza 
I; eficacia indiscutible, los repetida- 
•¿oyente mencionados acuerdos de 9 de, ' 
Marzo y 12 de Julio de 1922 se hallan 
perfectamente ajustados a la legalidad 
yágenle en la fecha de 14 de Septiem
bre de 1921, en que se concedió el re
ingreso"en -el Tribunal al funcionario 
reclamante, D. Buenaventura Tabea
da, toda vez que con arreglo al a r
tículo 4.° del Reglamento del supri
mido Tribunal de Cuentas de 3 de Oc
tubre de 1911, en tal momento apli
cable, ios -excedentes voluntarios, al 
¡volver al servicio del Tribunal, debían 
ocupar en su clase respectiva el lugar 
que les correspondiese, con arreglo al 
mayor tiempo de servicios que tuvie- 
feen en la misma, y sin que les fuese 
!de ¿bono el tiempo no servido, por lo 
cual, el Sr. Taboada* debe ser coloca
do en el lugar inmediato siguiente ai 
due tuviese asignado en el último es
calafón publicado por el suprimido 
[Tribunal de Cuentas el funcionario 
qué, habiendo pertenecido a la clase I 
|je; aspirantes de primera cuando el í 
B r .  Taboada, que pertenecía a dicha i 
Mase, pidió la excedencia, preceda a I 
Jpte en tiempo dé servicios eri la cía- I 
|fe y siendo impresciMfbfe retrotraer ; 
Bicha colocación ai último escalafón ! 
puWieado por el Tribunal de Cuentas, ! 
¿orno se deja expresado,.porque la ;  
TOtificiÉión. que se solicita en la i 
t e t ^ c i a  de M ífe Tmúo último por el ; 
tónp<ionado finrKÚonario y se concede j 
jthora lo es para dar cumplimiento a ;

• ¡Jos acuerdos de dicho, suprimido. T ri- : 
tunal, de fechas 9 de Marzo v 12 do 
ittlib  de 1922. que Sato?- sido !
M putaáos con anterioridad a fe pu- ; 
«íes&iéfi del vigente - ítegjfe^o-to del 

dé. la Ravíemii r :ü- 
Miga, inserto ' en la. <*ass$»a de 2T do- ■ 

- f o f l  úMtay/
é s te  L iim la rs e  h  y  r c ím -  j

jglr la  colocación d isp u so  h*fi*- 4 
. WiMdés, al acoplar 'a 1 fes"&:«.?•*. m" y .1 !

y ¿alegoría* det T nb 1̂ . 1 A ¡ 
.jh. J¿ HiJuibmda núbbx-a H- m '■ * ' M í

-i-
procedente del suprimido de Cuentas 
del Reino:

Considerando que el tiempo vio ser
vicio que debe tenerse en cuenta para 
determinar la colocación del funcio
nario- reclamante, Sr. Taboada, lo os 
el prestado en la clase en que se le 
incluya, como prevenía el artículo 40 
del Reglamento del Tribunal de Cuen
tas de 3 de Octubre de 1911, y no el 
c o.n j unto de, servid os pre stadios al-Es
tado en cualquiera de los ramos do la 
Administración pública, que previene 
la disposición transitoria novena' del 
Reglamento del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925, toda vez que este precepto de 
dicha disposición transitoria se refiere 
exclusivamente a los funcionarios que 
so hallaban en situación de exceden
tes voluntarios al crearse el nuevo 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, y no a los que, aun habiendo 
estado excedentes en el suprimido Tri
bunal de Cuentas, reingresaron en éste 
antes de la creación del nuevo Tribu
nal, que es la situación que correspon
de al f une ion ario declamante;

Considerando que puesto que en el 
momento de reingresar el Sr. Taboada 
al servicio del suprimido Tribunal de 
Cuentas del Reino no ‘existía, ya la 
clase de Aspirantes primeros en que 
pidió la excedencia, por haberse trans
formado primero en la de Oficiales 
cuartos a extinguir y luego en la de 
Oficiales de tercera clase,, han de es
timarse como servicios prestados en 
la clase, a los efectos de determinar 
el lugar de dichos funcionarios en el 
escalafón, los que resulten de la acu
mulación de los prestados en la de 
Aspirantes de primera y en las otras 
clases en que éstos se transforman 
sucesivamente/por lo que el número 
de servicios comptilables a tal efecto 
al reclamante han de serlo los pres
tados en el Tribunal, que, según el 
último escalafón del extinguido Tri
bunal de Cuentas, publicado en la <jA- 
c e t a  de 2 1  de Mayo de 1 9 2 2 , ascen
dían a nueve años, dos meses y díe2 
y nueve días, por fo que el puesto 
que a aquél le corruspiondé én dicho 
escalafón ydebeí correspondérle en el 
del Tribunal Supremo de la Hacién
de pública, inserto en la G a c e t a  de '2 8  
de Mayo de 1925/es el inmediato si- 
guíenlo a D. Enrique González La-hoz, 
que acredita nueve años, tres meses 
y diez y ocho (Has de servicios én el 
Tribuoai,

s . '  Vi,’ e i ' fivv (q. T>. g.V se h a  servido 
r-g 'dver 'que; ;aeebdiendó a lo 'Sdtkd- 
’. ¡, * el Lm'-imnrrín d d  T r ib u n a l  
v ;! i; i. A • fe /Ibbúeió U¡ n'úblifa don 

v • -  y  Aá h .. ¿u.
; cí-¡[t í ;¡Vn' fi’ ‘fAHPr • 15'de J üUÍO UÍ~

timo y en debido cumplimiento de lo» 
acuerdos firmes y subsistentes del su
primido Tribunal de Cuerdas de 9 de 
Mar£$ y 12 de Julio de 192.2, se rec
tifique el lugar en que se coloca a 
dicho funcionario en el escalafón del 
expresado organismo, inserto en la 
G a c e t a  de 28 de Mayo de 1925, culo-: 
cánddlc como Oficial auxiliar de se
gunda clase en el lugar inmediatas 
mente siguiente al que ocupa D. Eiv 
rique González Lalroz;

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos,, 
Dios guarde a .V.' E. muchos años. Ma
drid, 20: de 'Noviembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAE '
Señor Presidente del Tribunal SupreA 

mo de la Hacienda pública.

Ilmo. Sr.  En el acíuoil primer; 
escalafón del 'Cuerpo de Porteros dé 
los Ministerios civiles y debido a la 
preferencia de colocación que se 
concedió a los procedentes de la ley 
el el 85 sobré ios no proced en tes, no 
aparece rigurosam ente ordenado el! 
personal en las diversas categorías! 
con arreglo al mayor tiempo de ser
vicio prestado en las; mismas y .exis-. 
te una diferencia en más de tiem
po de servicios ail pasar del última, 
del grupo “Sí” al primero del gru
po “No”. :

Por esta circunstancia, al rein
gresar los excedentes procedente» 
del grupo “Sí” puede ocurrir que, 
exista indeterminación sobre el nú
mero que lian de ocupar, ya que, cor£ 
arreglo a la Bey y Reglamento é% 
funcionarios civiles del año 1918, áj 
ios excedentes voluntarios m- lea! 
es de abono para antigüedad, as
censos ni jubilación el tiempo efe 
excedencia. .. . \  1

Precisa^ eii consecuencia, fijar 
módulo equitativo representado pbjj 
mt cierto tiempo de servicio ,en 
eat%orfa, que traduzca ifl la odio* 
■emién la ventaja que supone .el stfg 
procedente de la ley de iS8ñ. B f  
evMentev lógica y equitativo ;que Ijj 
diferencia de Mempo de servicios 
Sh categoría entre el último dgl 
grupo “Bi* y eí primero del gru#% 
“No”, traduzca esa ventaja dé m  
del grupo “Bf* sobre lo» del grtí-v 
po “No”, puesto que si ineneméntá- 
searos ál 1 icirpc de servicies en tai 
cate yo río de i odos los def grup¿
MHí ” esn ' d i forcí icla m mentada ei| 
u u  ib a .  q u e d a r ía - -d o c to  e l p e r s o n a l  
de cada u caiegrrffit de! 'Esc'a-
!afíVo u í d 'c n a s t o '^ i  v 'c o m o  h o y  esbá :
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pero  con  arreglo  al tiem po de se r 
v ic io  en e lla . ,

, l E n  su  v ir tu d  y p a r a  e s tab lece r  
con c a rá c te r  g en e ra l  la p o rm a  fc ^ u e  
se debe a j u s t a r  la co locación  d e . lo s  
p o r te ro s  exceden tes  v o lu n ta r io s  
r e in g re s a d o s ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n e r  se observen  las  reg la s  
s ig u ien te s :  . '

1.a Cuando el excedente  r e in g re 
sado per te n ez ca  a¡l g ru p o  “N o” se 
s e g u i rá  la reg la  g en e ra l  de todos 
los e sca la fo n es  y se c o lo ra rá  con el 
h ú m e ro  que le co r resp o n d a ,  se g ú n  
eil t iem po servido en la ca tego r ía .

2.a Si pertenece  al g ru p o  de Jos 
de la ley de 10 die Ju l io  de 1885 y 
p o r  tan to  a ía  p a r te  del e sca la fó n  
den o m in ad a  g ru p o  “S í”, se co lo ca rá

^dentro  de dicho grupo, según  eü 
tiem po  d-e servic io  activo p re s ta d o  
■en su  c a te g o r ía ;  pero  cuando  ccn  
'arreglo  a e s ta  n o rm a  le c o r r e s p o n 
d a  o c u p a r  el ú l t im o  lu g a r  de tul 
g ru p o  y p o r  lo tan to  h a y a  in d e te r 
m in a c ió n  sobre  si es esc el v e rd a 
dero  p u es to  o le co rre sp o n d e  uno  

1 p o s te r io r  que le llevase , a inc lu ir le  
den t ro  del g ru p o  “N o ”, se a u m e n 
t a r á  a su  tiempo de servicio en la 
Categoría  la diferencia , a u m e n ta d a  
en  un  d ía7 /que ex is ta  en tre  el ú l -  
(t im o del g ru p o  “S í” y el p r im ero  
del g rupo  “No” de la c a te g o r ía  r e s 
pectiva en el actual Escalafón acti
vo. Con a r reg lo  a e s ta  su m a  de 
•tiempo-de servicio, §e le in te r c a la r á  
en  el lu g a r  co rrespond ien te  del g r u 
po “No” si a s í  lo decidiese ese 
.tiempo com putado .

3.a Cuando el pase  a excedencia 
h aya  sido p o r  l lam am ien to  a la s  
í i lás  del E jé rc ito ,  se le a p l ica rá  les 
p recep to s  de la Real o rden  de es ta  
P re s id e n c ia  de 9 de E n e ro  de 1925 
(Gaceta del 11), conservará su des
tino  y lo.s m ism os d ere ch o s  p a r a  
efec t os de ase e ns  o que si es tu vi o- 
r á n  en activo, se g ú n  d ispone  el a r 
t íc u lo  4.° del R eg lam ento  de 27 de 
Febrero de 1925 ) G aceta de 6 de 
•Marzo) p a ra  la ap l icac ión  del De
c re to - ley  de R ec lu tam ien to ,  a r t í c u 
lo que ha  de en tenderse  ap l icab le  a 
'Jos fu n c io n a r io s  públicos, p u es to  
que es lo m ism o que p rec ep tú a  la 
Real, o rden  a n te r io rm e n te  citada, 
fio siéndoles de abono a los efectos 
de s u ;c a r g o  civil el tiempo de s e r 
vicio p re s ta d o  como excedente m il i
t a  r , : toda vez que los serv ic ios  m i
l i t a r e s  se ab onan  p a ra  jub ilac ión  
con arreglo a las disposiciones y i r 
gentes .

Ge Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su conocim iento  y efectos.. Dios

g u a rd e  a Y. I .  m u c h o s  años .  Ma
drid, 20 de N oviem bre de 1925. o

P. D.,
• MUSTERA '

Señor Oficial mayor de la P res iden
cia del G obierno. .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES

Ilm o. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el núm ero 6.° de la Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio Militar de 16 de Mayo último (Ga
c e ta  del 20) en relación con el a r 
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para  la ap l i
cación de la ley' de Bases de 22 de 
Julio del mismo año; '

S. M. el R ey (q? D. g.) lía tenido 
a bien declarar jubilado, con el haber  
que por  clasificación le corresponda, 
a José Padín Sayar, Alguacil del Ju z 
gado de p r im e ra  instancia e ins truc
ción de Cambados, por  haber cum 
plido la edad reg lam entaria  y reu n ir  
las condiciones legales.

De Real orden lo digo a Y. T. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
La C o ruña.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el número 6.° de la Real 
orden ele la Presidencia del D irec to 
rio Militar de .16 de Mayo último (Ga 
ceta del 20) en. relación con el a r 
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para  la apli-- 
caeión de la ley de Bases de 22 de J u 
lio del mismo año,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien declarar jubilado, con el h a 
ber que por clasificación le corres
ponda, a M anuel, Pampín López, Al
guacil del Juzgado de p r im era  instan
cia e i n s Lr u cc i ó n el e N egr e i r a , p o r li a - 
ber cumplido la edad reglam entaria  
y reun ir  las condiciones legales.

De Real orden lo digo a Y. L para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor P res iden te  de í a  Audiencia de
í La Coruña. •

0

I lmo. Sr..: De. conformidad con jo 
prevenido en el artículo 7.° del Reai 
decreto de 12 de Abril de 1915 v  en 
el 4.° del Reglamento del mismo mes, 

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido, 
a bien designar a D. Nicolás Tenorio 
y Cerezo, Magistrado de esa Audien
cia, pa ra  p resid ir  el Tribunal de opo
siciones a las vacantes anunciadas do 
Médicos forenses y de las Prisiones, 
preventivas que deba constituirse en' 
esa Audiencia, formando además p a r 4 
te del mismo el Catedrático de Medi
cina legal de la Universidad,y ' el-Mé
dico forense más. antiguo d e l o s J u z - '  
gados de esa capital.  . .. -. /

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos consiga ion-; 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos '-años* 
Madrid, 20 de Noviembre (je 1925. .

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Se ñ o r  P r e s i d e n le de la A u d i ene i a < lo 
Sevilla.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 7.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915 y en 
el 4.° del Reglamento del mismo mes, 

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido 
a b ie i i . designar a D. Ju a n  Antonio 
Monserrat G arínk Magistrado ; de • esa 
Audiencia, p a ra  pres id ir  el T ribunal 
de oposiciones a las vacantes a n u n 
ciadas de Médicos forenses y de las 
Prisiones preventivas que deba cons
t i tu irse  en esa Audiencia, formando 
además parte  del mismo el Catedráti
co de Medicina legal de la Universi
dad y el Médico foimisc más antiguo 
de los Juzgados de esa capital.

De Real o rden  lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos .años,
Madrid, 20 de Noviembre de 1925,

«  v  •
El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia-de 
Yal ene i a.

I lmo. S r . : S. M. el R ey (q. ]). -g j ,  
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Real decreto ele 12 
de Abril de 1915 y de la propuesta 
formulada por la Sala de gobieruoud-e 
esa Audiencia, Iva tenido a bien nonG 
b ra r  Méd ico -susi i tu l o del forense y 
de la Prisión preventiva del Jiizgadú 
de-p r im era  instancia de -Mjeres>a don. 
Carmelo F ie r ro  Blanco, que reúne la# 
condiciones legales. .• >2
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:: .De Real orden lo digo a Y. I. para 
bu conocimiento y efectos co u si gxi i en
tes. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1925..

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

ñor Fres i denle de la Audiencia le- 
rrilorial de .Oviedo.

H A C I E N D A
REALES ORDENES

I l mo. Sr.: -Vista una instancia de 
D; Eulogio Mato Pérez, vecino de Ri- 
badavia (Pontevedra), en la que soli
cita que se habilite la Aduana de Sal
vatierra para la importación de cue
ros y pieles sin curtir y cornezuelo 
de aeníeno :

Resultando que el solicitante funda 
s u 1-petición en el perjuicio que le 
irroga el transporte de las expedicio
nes a la Aduana; de Tuy:

Vista la información emitida por las 
Autoridades que al efecto prescribe el 
artículo 3.° de las Ordenanzas de 
•Aduanas, la que resulta totalmente 
favorable al caso, si bien entiende la 

/Aduana principal de la provincia que 
. estas importaciones deben ser prece
d idas  de aviso a la Aduana con la de
bida anticipación para que a la lle
gada de las expediciones puedan ser 
reconocidas por la Inspección sanita
ria y evitar demoras que retendrían 
•las pieles en la Aduana y pudieran 
perjudicar la higiene y la salud pú- 
bica; y

- Gonsidorando que se trata de una 
concesión que, al otorgarla, no hace 
perjuicio a los intereses fiscales y ha* 
de beneficiar los del solicitante en el 
desenvolvimiento lícito de su trafico, 

S. M. el R e y  (q. D . g .)  se ha ser
vido acordar que se habilite la Adua
na de Salvatierra para la importación, 
de cornezuelo de centeno y de pieles 
s in . curtir, con la indispensable con
dición de que los importadores den 
aviso en la Aduana de sus expedicio
nes con cuarenta y ocho horas de an
ticipación; en la inteligencia de que 
si llegaren éstas a la Aduana sin el 
mencionado aviso, se dispondrá su 
inmediato envío a la de Tuy y serán 

Jodos dos gustos que ello ocasione; de 
cuenta de dos importadores. _  ... .. : 
^  De. Real ordVm lo bigQ,.m^_L para 
;srü  eonocimitntqy demás efgetos, Dios 
:gua.Rle<?a Y. í. muchos oups... Madrid, 
12, de Nqvienrbre de 1925, -  .

/■; líH/..^ubsoerctári!&.-.cncnrgaáo. del •.Mfü&toKSo,

CORRAL - 
.Sggvr Director- general de' ‘Aqaunas. •

- --Yista la consulta formulada por 
Ü-a Tesorería-Contaduría de Hacien
da d-e la ¡provincia d'e Oviedo sobre 
aplicación del 5 por 100 de admi
nistración y cobranza a los pagos 
que se efectúen para  abonar a los 
Ayuntamientos los recargos muni
cipales sobre el impuesto de minas* 

Considerando que el párrafo p r i
mero del artículo 548 del E sta tu to  
municipal' dispone con carácter ge
neral que los Ayuntamientos abo
nen al Listado, como indemnización 
de ios gastos dé administración y 
cobranza de los recursos m unicipa
les que ha de adm inistrar y recau
dar, efectivamente, según las dis
posiciones del propio Estatu to , Has' 
cantidades9 que en arm onía  con la 
procedencia de éstos determina a 
continuación:

Considerando que la generalidad 
de la declaración que a este res¿ 
peeto hace la,ley no admite, por la 

.m ism a amplitud de sus términos, 
más excepciones que Has que* ella 
m isma consigna al decir que es tán  
relevados de descuento por adminis- 
trac i ó n y c obran-z a, las cuotas de 
las contribuciones e impuestos tí'el 
Estado ín tegramente cedidas a los 
Ayuntamientos y los recargos m u
nicipales del impuesto que grava 
sobre el consumo' deü gas, la electri* 
cidad y el carburo de calcio, decla
ración legal que está indudablemen
te conforme con el principio que es
tablece que la gestión adm inistrati
va y recaudatoria  de ¡la Haciend’a, 
realizada en beneficio de otras enti
dades, aun cuando sean de carác
ter público, ha dé ser necesaria
mente retribuida por ellas:

Considerando que el apartado a) 
del artículo 548 del-Estatuto municipal 
dispone qué los Ayuntamientos abo
nen. a la Hacienda, a título de ad
ministración y cobranza, las canti
dades establecidas por las disposi
ciones vigentes o por. las que en lo 
siicesivo se pongamen vigor, siendo 
preciso hacer esta declaración 'con
creta en relación con los recargos 
muhicipales proeedóntes del impues
to de explotación de minas creados 
'por el artículo 390 deil. propio E s
tatuto municipal; en relación con 
los cuales y precisamente por ser 
de nueVa creación no se hallaba de- 
terr^iñhdo el tanto por ciento de ad
ro i n i s í. r a c i ó n y c o b r a i] z a q u c ' s o b r e 
olios ha dé péréibir; el Tetólo':' *
";; "éoñs i díiránd 8 • qil'é : ver i íi é ánd os e 
i á  - cobranza’ de to s  recargos sobré 
eü impuésta de' minas mediante la 

zfonm,ación: do documentos cobra to
rios aéi^Uable^ gpL̂ cüaitp .su tpa-

rnifación administrativa, a Jos que 
son propios-de la contribución in-í 
dustri'ai y de comercio, y  requirien^ 
d a  su cobranza, que se verifica me
diante recibo, la intervención’de los 
recaudadores, es justo  que ía ges-. 
tión de la Hacienda en. relación con' 
estos recargos se retribuya en Ha 
misma lorm a y cuantía establecida 
para  los recargos sobre la contris 
bución industrial y de comercio, l 

S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
mándose con lo inforinado por jas’ 
Direcciones generaües de Rentas' 
públicas y Tesorería y Contabili
dad, se ha  servido declarar, come, 
consecuencia de la consulta formu-¿ 
leda por la Tesorería-Contaduría 
do Hacieiida de Oviedo, que los re-: 
cargos municipales sobre el im-* 
puesto de minas están sometidos ai! 
5 pbr 100 de administración y co^ 
branza a favor de la Hacienda pú-» 
blica, disponiendo al propio íicmpd 
que se dé a esta declaración carác^ 
fer general. . \i

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios’ 
guarde a V. S. muchos años. Maá 
dri d, 18 de Nov i embre de 1925. k 

El Subsecretario encargarte del
CORRAL

Señores Defegados de Hacienda d^ 
todas las provincias.

limo. S r.: Vistas dos instancias d$ 
D. Antonio Careaga y Careaga, de Bil-: 
bao, las cuales se complementan, y en? 
las que se solicita que se habilite eí 
punto denominado “La Pastelería ”, en 
el río Nervión, para importar tierras 
de las que determina la. partida 22 ¿  
carbones de los indicados por las 30 Ói 
la 35 del Arancel vigente de imporS 
tación: ' §¿

Resultando que por Real orden d$ 
este Ministerio, de .fecha 18: de At 
último, fuá; habilitado dicho púnt 
“La Pastelería”; para operaciones 
régimen de cabotaje, y que lo que 
pretende es que se amplíe aquella sótf 
berana disposición para que autoricé 
también la importa Ahí ahora solicii 
tada: A

Resultando que se. ha evacuado láf 
información que prescribe el artícu-r 
lo 3.° de las Ordenanzas de Aduanas jjj 
que las Autoridades provinciales qu4 
han informado lo han hecho favorable^ ; 
plánte a lo que se pretende; y . ;  [\ 
j vCoqsiderandp que se trata de auxU 
liar1 él desapróllo de una fábrica 
cerámica éh circunstancias ya. exarm-, 
nadas en la referida Real orden; y qu€| 
r  especio de la nueva petición no re-» 

/¡¿ej&n fluo pueda haber perjuicio párá1-
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ÍÓs intereses de la Reata de Aduanas,
: B. M. el Ruy (q. D. g.) se ha serví - 
ido acordar que la ya repetida Real or-. 
den efe este Ministerio, de fecha 18 de 
Abril ultimo, so entienda ampliada en 
el sentido do autorizar también el 
desembarque y despacho, en régimen 
efe importación, de tierras de ías qué 
determina la partida. 22,. y de carbo
nes de los incluidos en las 30 a la 35, 
todas del Arancel vigente, y que los 
despachos se sujeten en lodo a las 
condiciones fijadas para la hahí 1 ilación 
de lag demás operaciones.
■ Be .Real orden lo digo a .V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
i 9 de Noviembre de 1925.

EX Subsecretario encargado del Mndülertc,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

• limo. -Sr,: S. M. el Ruy (q; D. g.) se 
“'luí servido disponer que quede dele

gada en el limo. Sr. Director general 
*íe Renlai'- públicas la facilitad a que 
m refiere el artículo 3.° del Real de- 
m ío  de 2 de Agosto de Í923, re la ti
va a las declaraciones de compelen- 
cía del Jurado de Utilidades, y que esta 
delegación sea por un año, como au
toriza la referida, soberana disposi
ción.

De Real orden lo digo a V. I. para 
so conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Noviembre de 1925,

El Su&seerolárló encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Renta? pú
blicas. •

SaglRMCIOlt

V . REALES ORDENES
v ama o, Sn; Mí constan té desarrolló 

ser vléne observando' ¡m ef seí-* 
msú Postal y iss fbecuen* 

áfcg p^Uhfond que se reciben de aqne¿- 
póbraéiohé^ eñ qúó por no há.-. 

iker 'Eót’&fefa d% Córreos y  contar 
éon floreciente comercio e industrial 
Mimenc precisión de utilizar repetir 
Amiente de estó servicia, exigen tink 
inmediata modifteaetón eot lo que se 
r^cre al importe de ftm giros que 
ir impongan en ías carterías enla
tadas directamente con una oficina 
IttftorJzadh, así como los que hay&zí 
A  ser satisfechos en ellas, y lehíeflL. 
A  por una parid en cuenta que. la 
lahuón del servicio da Eorraos eS 
Brimordiafnieiite la de dar el má

xim um  de facilidades a l público p a 
ra  el intercambio de misivas, p ro 
ductos y num erario , desarro llando  
de esta  m anera, el com ercio y  fa in 
d u s tr ia  nacional, p o r jo que su es
fe ra  de acción debe am pliarse  en 
■cuanto sea posible y la s  facilidades 
pa ra  u tilizar estos serv icios os evi
dente que necesitan  m ultip licarse, y  
considerando por o tra  p a rte  que con 
lo que se dispone en nada p e rju d i
ca al servicio ni al personal,, an tes  
por el contrario, se simplifican las 
operaciones, toda vez que con un 
solo documento se cumple el m ism o 
fin que aho ra  requ iere  cinco, evi
tando a los im ponentes la  redacción: 
de varios im presos cuando el .giro 
a cu rsar .era m ayor de 50* pesetas, y 
a las oficinas au to rizadas el llevar 
varias lib ranzas, aum entando 'con
siderablem ente el trab a jo  que pesa 

’ sobre ellas, - / . ; : y
S. M. el R e y  (q.- D. g .) , de con

form idad con  lo establecido en la 
base 9.a de la ley de .14 de Ju lio  de 
1909 y en el a rtícu lo  1.° del R egla
m ento de Septiem bre de 1922, ha 
tenido a bien disponer que, a p a r 
tir  de 1,° de Diciembre próxim o, se 
adm itan  y paguen g iros posta les 
desde una a 250' pesetas en las C ar
te ría s  ru ra le s  au to rizadas p a ra  es
te servicio, con arreg ló  a lo precep
tuado en los artícu los 3.°, 4.°, 10 y 
16 del citado Reglam ento pro vi si o-: 
nal de l Servicio de g iros, que que
dan modificados- en lo que a fec ta  a 
la  cantidad máxim a de los g iro s.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos o p o r
tunos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid 16 de Noviem bre do
1925- . ~

01 Subsecretario <I®I to p e to ,
- MARTINEZ ANfD0

Sóftor D irec to r genera! (fe Domúrii^ 
cariónos. |

limo, S r.: -S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien admitir la renuncia que; 
de Vocal del segundó y tercer Qjerci- 
cim  del Tribunal de oposlotóiés a la* 
greso en el Cuerpo de Secretarios In
térpretes de Sanidad exterior ha pre* 
sentado D. Francisco Boto Loyton, 
Jefe de Negociado de tercera clase» 
coa destino en el Gobierno civil de 
esta provincia* /

De Real orden fe digo a y. I. parg 
su conocimiento y demás efecto,3, Diioa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
.18 de Noviembre de 193-5.

01 SubeecraUrfo tndargftdo <W
m a u t i n e z  m m

Señor Director gfeneral de Sanidad del 
Reino'. 'S

Timo. S r .: S. M. el Re y  (q. D. g.) íha< 
tenido a bien nom brar Vocal del se
gundo y tercer ejercicios del T ribunal 
de oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Secretarios Intérpretes de Sanidad 
exterior a D. Adalberto García Váz
quez, Jefe de Negociado de segunda 
ciase, con destino en esa Dirección 
general.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. I. muchos años* Madrid, 
18 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado de! despacito*
MARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad del¡
: Reino.

:;INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES 
' S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  tenidoj 
a bien nom brar a José María Fernán,- 
dez Valero, a propuesta del Ministe
rio de la Guerra, Peón de la huerta; 
de la Escuela de V eterinaria de esta' 
Corte, con el suéldo In u a l de 1.000 
pesetas, que percibirá con cargo ají 
capítulo 11, artículo 1.°, concepto 2 A 
del presupuesto vigente. ( |

De Real orden ío digo a V, S. paró; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid^ 
20 de Noviembre de 1925. . ^

Bi Subsecretario encargado del Ministerio,
.K  LEANIZi  ■ • » f\

■ Señor Jefe de la Sección Centra I d £  
este Ministerio. J |

En cumpliniientó de lo ordenadqf 
jpor el Exorno. Sr, General I). Maridf 
Musiera, Vocal dél Directorio Mílil' 
lar, y a fin de hacer la propuesta Sffjf 
rre&poadient'o a su ponencia s  delegad 
rita ‘para que pueda fijarse la píaii?* 
tilia mínima de Porteros pata SecV 
clones e Inspeceípnes,. ^

Si M. el RkV (q, Eh $.) se ha soí«  ̂
yido dispóner que én eí pl^so do tr^  
días, a contar del siguiente a la íKlí 
blicación de la presente Real órdanf 
remitan Y, SS. a este Departamcnfeí 
una relación expresiva üeí «ediflefe 
dependiente en que estén ía?ta1adaS' 
dioha> depedenotas; pfcm qug .tieumx̂  
características del edl̂ feio jt áé !of 
pisos, si funcionan óií un mismo edi4 
flqíó I i  lecc ión  adm feM ratiya $  flí
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Inspección y número exacto de fun
cionarios reunidos que tienen sus ofi
cinas en la dependencia, 
y De Real orden lo digo a Y.S8. para 
su .conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. SS. muchos anos. Madrid, 
20 de Noviembre de 1925.

¿ El Subsecretario encargado del Ministerio,
P '"  LEANIZ
geñores Jefes de 'las Secciones

nistralivas o Inspectores Jefes de 
y Primera enseñanza euyas oficinas 

reunidas se hallen instaladas va en 
locales independientes.

T R A B A J O ,  C O M E R C I O  

E  I N D U S T R I A
R E A L  O R D E NIlmo. S r . : Coioo eonsecuencia a de- ,  

terminadas peticiones-- - en ..solicitud de s 
au tom aciones p ara  anuncios indus
triales y comerciales, desdo aviones, : 
por medio de prospectos, paracaídas 
.de papel, anuncios eléctricos,. lú m i-  : 
■nosos o lanzamientos' de hum os que  : 
produzcan determinados dibujos o le
treros en el espacio, a p ropuesta  del 
Servicio de Aeronáutica civil:

.Visto el parecer  de la Ooiiusíón in~ ■ 
termiiiistorlal do Líneas aéreas y el ; 
sentido aclaratorio del artículo i 8 del ; 
Real decreto de 25 do Noviembre de 
1919, p roli ib i! ¡yo de. arro jar ,  motivar 
o pe rm itir  que se arro je desde un 
aeronave cualquier objeto que .110 sea . 
el lastre mencionado en el Regí am en- : 
lo anexo a dicha disposición, salvo ’ 
.el caso previsto  en cuanto a las que 
efectúan servicio postal,

S. -M. el Rey  (q. D. gO se h a  servido- i 
disponer que siempre que se solicite : 
•autorización p a r a  a r r o j a r  an u n c io s  
desde; aeronaves o proyectar  . señales- : 
ánmrciadQras, luminosas o dé humos

0  d o  ,  c u a l q u i e r  o t r a  f o r m a  q u e  n o  ;  

p u e d a n  c a u s a r  d a ñ o -  a l g u n o ,  p o d r á n  

s e r .  o t o r g a d o s  i o s  .  c o r r e s p o n c F e n l e s  

p e r m i s o s ,  s i e m p r e ,  q u e  p o r  e l  S e r v í -  

c i ó  e } é  A e r o n á u t i c a ?  c i v i l  d e f  M i n i s t e -  : 

r i o  d e  T r a b a j e ,  C T o m é r c i o  e  I n d u s t r i a  i  

s e  í p a y a  d i c t a i n i h a d o  f a v o r a b l e m e n t e  

e n  cádá c a s o  f  f i j a d o  l a s  c o n d i c i o n e s  ;  

i é c i u e á s  e n  q u e  h a y a n  d é  l l e v a r s e  a  

l a  p r á c t i c a ,  l a s  c u a l e s  d e b e r á n  s e r  ;  

e x a c t a m e n t e  c u m p l i d a s .

Lo que de Real orde n eému n i cada 
por él excelentísimo señor Presiden- ; 
le iifierino del Directorio Militar par- •
1 icipa- a Y. I. p a ra  su  conocim iento y ; 
efectos.-; Dios guarde a; V,- I.- m u-

>ehos taños.- Madrid,. LR dé .Noviembre '
1 1925: •; ...; . - . ■ ' .

El BiibéecrsUavto ^afarga■><» Cíeí Ministerio
¡ ■ - aún o s . v ;

. Jefe superio r  de itidustria.  So*.;
ñoreL..

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L DEPARTAMENTOS MINISTERÍAI.ES 

G O B E R N A C I O N
DIRECCION 

G E N E R A L  D E. ADMI-
NISTRACION

Vacante el cargo de Interventor dé 
fondos nel Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Galzada (Logroño) por se - ’ 
gunda vez, por haber sido declarado 
desierto- eá- anterior concurso, y dota
da,, con el sueldo anuai do 4.00? pe
setas,

Esta : Dirección general ha acordado: 
se anuncia a concurso su provisión 
por término improrrogable de un mes, 
conforme ai artículo 68- del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1921, durante 
cuyo plazo podrán presentar sus ins
tancias- en este Centro directivo los 
solicitantes, que deberán reunir y 
acreditar las condiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan, pre
sentando además su hoja de -seividos 
debidamente autorizada'y la justifica
ción de los méritos que aleguen, ad- 
virliendo que dejarán de ser cursadas 
las que no sean acompañadas. de . los 
documentos que justifiquen aquella* 
condiciones. .

Madrid, 1? de Noviembre de 1925.— 
El Director general, Calvo-Sol él o. ;

Habiendo pido nombrado D. Ciernen- 
t<V José Peláez Zapatero Secretario de 
la Diputación provincial de Guadahu 
jara, se publica, conforme a o dispues
to en el artículo 23 del Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 17 de Noviembre de 1925.—• 
El Director general,; Calvo-So telo.

^Habiendo sido nombrados: D. Anto
nio Mon te agudo v Melando., Interventor 
de fondos de la. Diputación provincial 
dé Guad’akjara; D. Eduardo Martín de 
la Cámara, Interventor de fondea del 
Ayuntamiento de Oviedo, y D. Felipe 
Oca-ña* y Torré jún, Interventor dé fon
dos'del Ayuntamiento de Trujillo (£¡á- 
ceres), se* publica, conforme a lo dis
puesto en* el árfíeuln 72 del Regla
mento ée 23 de Agosto dé 1924.

Madrid, 17 de Noviembre de. 1925. 
El Director geneiéJ,' GalvoxBételb.

Cumplidos cuantos requisitos y trá
mites legales exige el Estatuto muni
cipal, en Elación con su Reglameiúo 
sobre población y términos municipa
les,, se han fusionado los- Ayuntamien
tos, de Vi 11 a nafre y Yaldegovia, de la 
provine i a de Alava; conforme .a la& ba
ses acordadas, la fusión tendrá efeo- 
tavMad desde el día 1.° cié Enero dé 
1920, -fijándose la capitalidáíf'éA Vi- 
Ilanueva de Vaidegovia,

Esta Dirección general h a ; acordado 
se publique dicha alteración muaici- 
pal en la Gacrta d e  MADuroó pará co- 
nocimieri to general y . efectos legales 
oportunos-. ~

Madrid* 18 de Noviembre de 19-25.- 
El Director general, Calvo-Soielu.

Según comunican las respccí ívaf 
Alcaidías, en virtud de lo dispuesto en- 
él artículo 26 del Reglamento de 23 
ée Agosto de 1924 y como resultado 
de los- concursos últimamente cele
brados, han sido nombrados Bcereta
ri os m. propiedad de los Ayuntamien-í 
tos que se expresan los individuos qué 
figuran en la- adjunta relación, la cual 
no convalida los nombramientos he- 
Clios cuando éstos recaigan en -persó^ 
¿a que m reúna las condiciones le
gales. *
: Madrid, 18 de Noviembre de 1925. 
El Director general Calvo-Sotelo.

R e la c io n  que se tita.
Provincia' de Albacete i VilMoya* 

D. Jocó Palomera Ruiz, opositor nú-, 
mero 93.
; Alicante: Jalón, D, Martín Mengua! 

Font, opositor número 57,
Almería: Zurgena, D. José F rrrer 

Espinosa,* Secretario, de Castdlm
Avila: Arevalillo, D. Mauricm Za

mora Sáez, opositor número- 172. 
i Badajoz: Malpartida de la Serené, 

D. Antonio Flores Sánchez, opositor: 
número 6.

Barcelona: La Granada, D. Manuel 
Anibi Líoret, Secretario de Santa I'e 
dol Fanadés; San Martín de Centellas., 
D. Francisco Tenas y Más, Secretario 
cíe Tagamaiient.

Burgos: Gumiel del Mercarlo, don 
Eléutcrio Pecharromán Verdón, opo- 
ritor número 183; Quintana del Pidkv 
D. Teófilo Monzón Miguel. Secretario 
de Oquillas; La Horra, D. Miguel Bat- 
bás Alonso, Secretario de Casi cilio dé
la Vega.

Cáeeres: Navaconcojo, D. Emi 1ro J i
ménez Morales, Secretario de Santa 
María ckl Berrocal.

Castellón: Barraca, D. Gonzalo Az- 
nlar Yallecru^, Secretario de Linares 

: León ; Lós Barrím do Luna, D. José 
Diez González, opositor número íM ; 
Yaldéfuentes deí Páramo, D. Alberto 
Matos Muñoz Yátdés,, opositor 'núme
ro 171; Lebrones deí Río. D. Aurelio 
Román Dameedo, opositor númovo 16.

Logroño: Briones, D; RabUunfe 
Madejón Lobato, Secretario do Tor- 
mantos. . 1

• Málaga: Alpandeire, D. José Fér- 
náhéfez déf Rio, Sécréfarm de Jnnearé;

Muróla: Alédq, D. Rufino Braceo 
Arribase opositor número 196.

Salamanca; Sanchotellu,D. VidalR%-¡ 
nüonobo €éréw, opositor itúfnet^ 13^.

TóTédo: Torrecilla de la Jara. don. 
Arturo .Juan , M arttez, Secr^arm  m  
Puéhla dé San Miguél; Térrico, ám  
A r t o »  Juán Martínez, Secretario m  
Puéhlá de San Miguel.

Z a m o r a *  Andavías, D.
Bellvor .Sahador, Séciétario de Eén- 
tanillás de Castro.

Según comunican las respectivas AL 
caldías, en virtud de lodispuésto en 
el artículo 26 chú Reglamento de 23 
do Agosto de 1924, y como resui lado 
de los concursos últimamente celebra- 
dos* han sido nombrados Secretarios
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en pío-piedad de los 'Ayuntamientos 
¡fue se expresan los individuos que 
figuran en la adjunta relación, la cual 
fio convalida los nombramientos he
chos cuando éstos recaigan en perso
na que no reúna las condiciones lé
gate s.

Madrid, 20 de Noviembre de 1925.—  : 
[El Director general, Galvo-Sotelo.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: Balsa de Ves, 

D. Angel Serrano Cebrián; Yillatoya, 
D. José Palomera Ruiz, opositor nú- 
¡mero 93.

Alicante: Jalón, *D. Martín Mengua! 
Font, opositor número 57; Benidorm, 
D. Ramón Rodríguez Pérez, opositor 
número '147.

Almería: Zurgcna, D. José Ferrei 
{Espinosa, Secretario de Castillejar. 
-A v i la :  Arevalillo, D. Mauricio Za- 
mora Suez, ‘ opositor número 172.

Badajoz: Malparlida de la Serena,
D. Antonio Flores Sánchez, opositor 
número 6.
, Baleares: Mancor del Yalle, D. Fran- 

. cisco Bausa Grespi, opositor núme- 
iro  158.

Barcelona: Santa María de Oló, don 
, \ Podro Alberls Puigcarbó, Secretario de 

tStány; San La Perpetua ele :\1 aguda, don 
;Jcfeé AIsina Bonet, Secretario de Me-». 
Ilét; Borredá, D. Arturo JimnúMartí-- 
»ez, Secretario de Puebla de San Mi
guel; Ai-tés, D. Ramón Bellud Escudií,

: Secretario de YiJlaleau; Güeña, D. Leo
poldo Juan . Martínez, Secretario do 
ÍYesa; San Pedro de Ruidevilíes, don 
ITeodoro Soler Aragonés, Secretario de 
Figuerola; La Granada, D. Manuel- 
frad í Llorct, Secretario de Santa Fé 
fe l Panadés; San Martín de Centellas, 
í). Francisco Tenas y Mas, Secretario 
te Tagamcnent.

Burgos: Gumicl del Mercado, don 
feleuterio Pecbarromaii Yerdón, opo
sitor número 183; Quintana del Pidió, 
í). Teófilo Monzón Miguel, Secretario 
de Órquilla; La IPorra, D. Miguel Bai- 

.bás Alonso, Secretario de Castrillo de 
la Vera; Adrada de Aza, D. Pascual 

■Boto Caballero. Secretario de Alma- 
rail; Nava de lio a, D. Mauricio Muñoz 
G arcía,. Secretario de Aluíajano; Gia- 
' loncha, D. Sevcrino Lozano Puente, 
opositor número 150.

Cáceres: Nanicentejo. I). Emilio Ji
ménez ; Moral es, Secret ario de Santa 
fiaría del Berrocal; Guadalupe, D. Fe
derico Pintó Herrero opositor núm e- 
:ro 824. : :

Castellón: Barraca, D. Gonzalo Az*- 
naiv Valúent, Secretario, de- U ñares; 
JSslinda. I). Ramiro Ginés LafoiTe, Se
cretario de/F>orás.

Córdoba : Yijlnharta, D. Silverlo Me- 
9cl Fernandez, opositor número 228*.

Guadalajara: Arbéteta, D. I s a a c  
tantos río re a jada. Secrcfiavlo <Te H»orv~ 
tanillas; Sacecorbo, í>. Agustín 
zario Serrana Secretario, ie  Cereceda.

León: Los Barrios de. Luna, D. José 
Diez -González, opositor número 164; 
ValdefuciUes del Páramo, D ., Alberto 
Malos Muñoz Ynldés, oposito/ núme
ro 171; Cabrones del Río, D. Aurelio 
Román Carrocero, opositor número 16;

San Esteban de la Valduesa, D. José 
García Pérez, opositor número 48.

Lérida: Piortélla, D. Arturo Juan 
Martínez, Secretario de Puebla de San 
Miguel. . A

Logroño: Briones, D. Raimundo Ma- 
dejóit Lobato, Secretario de Torm én- 
eos.

Málaga: Alpandeire, D. José Fer
nández del Río, Secretario de Júncara; 
Iguale ja, D. José Fernández del Río, 
Seeretario de Júncara.
• Murcia: Aledo, D. Rufino Blanco 
Arribas, opositor número 196.

Orense: Chandro ja de Queija, don 
Jesús Domínguez Rodríguez, opositor 
número 13; Porquera, D. Modesto Fe- 
rreiro Blanco, opositor número 208.

Salamanca: Sancho tollo t D. Yidal 
Remondo Cerezo, opositor número 132; 
Cabeza del Caballo, D. Agapito Her- 

Uiándéz Vic«en.be, Secretario de Corpo- 
rario; Sobradillo, D. Isidoro Moro 
Hernández, Secretario de Aldehuela 
de Yeltes.

Teruel: No gu cruel a, D. Ensebio
Sanz Vázquez j Secretario dé Fuente el 
Saz; Albeníosa, D. Florencio Jaraba 
Sangüesa, Secretario de Yillar del Saz.
¡ Toledo: Torrecilla de la Jara, don 

Arturo Juan Maiiínoz, Secretario de 
Puebla de San Miguel; Térrico, don 
Arturo Juan Martínez, Secretario de 
Puebla de San Miguel.

Ya liad o lid : Megeces, D. Gregorio
Gil González, Secret ario de San An
drés de Soria.

Zamora: Andavía.s, D. Jerónimo
Bell ver Salvador, Secretario de Fon- 
tanillas de Castro; Yillamor de Cado
zos, D. Conrado Borrego Sánchez, Se
cretario de Escuadres.

Zaragoza: Pozuelo de Aragón, don 
Ramiro Méndez Sánchez, Seeretario 
de Gas tejón de Valdecasa.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE O B RAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido 
en ía  subasta para la construcción  
de las obras del trozo .primero1 de 
la sección de Cabañas a Cabreros 
Rubios, en la carretera de V alver- 
de dél. Camino a la frontera dc P or- 
tugal, :

Esta D irección  general ha re
suelto adjudique definitivamente 
al m e jo r  p o ^ o r , D. F rancisco Mar
tínez, que licitó en Huelva, com 
prom etiéndose a term inar las obras 
antes de 30 de Junio d’e 1929. por la 
cantidad de 578.689,71 pesetas, que 
produce en eH presupuesto de cori- 

; trata, de 725.175.08 pesetas, la baja 
de 146.485,37 pesetas en beneficio 
d el Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 9.° del

p liego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su con oci
miento y e fectos. D ios guarde a 
Y. S. amichos años. Madrid, 5 dé 
Noviembre de 1925. —  Ei D irector 
general, Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú - 
; biieas de ía provincia de Huelva.

Ein vista del resultado obtenida 
en ¡la subasta para la con stru cción  
de las obras de term inación de¡l 
trozo prim ero de la sección  de UbrU 
que a Gimena, en la carretera dé 
Olivera a San Roque,

Esta D irección  general ha re 
suelto se adjudique de¡i Eí i vacuente 
al único postor D. Diego B er- 
múdez, que licitó  en Cádiz, com - 
p r o ni e t i é n d o s e a t e r m i n a r 1 a s o lira s 
antes de 30 de Junio d'e 1929, por la 
cantidad de 245.400 pesetas, que 
produce en e¡l presupuesto de con 
trata, de 247.4015,71 pesetas, la baja 
de 2.006,71 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más b^eve plazo remita el acta a 
que sé refiere el artículo 9.° de¡l 
pliego de condiciones que rig'én en 
ésta contrata. .

Lo digo a V. S. para su con oc i
miento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. m uchos años. Madrid, 5 dé 
Noviembre de 1925.-— El D irector 
general, Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú 

blicas de la provincia de Cádiz.

Ein vista del resultado obtenida 
en i]a subasta para la construcción  
de las obras del túnel de Yielta, en 
la carretera de Pont de Suert a Y ie- 
11a, para enlazar con el Valle de 
Aran, en esa provincia,

S. M. el Rey (q. D. g .) , c o n fo r 
m ándose con lo propuesto por es
ta D irección  general, ha resuelto 
se  adjudique definitivamente al úni
co postor, Sociedad J. y E. Se
gura, que licitó en Madrid, com 
prom etiéndose a term inar las obras 
antes de 30 de Junio de 1930, por la 
cantidad de 10.693.000 pesetas, que 
produce en efl presupuesto de con 
trata, de 11.267.075,63 pesetas, la 
baja de 574 075,63 pesetas en be
neficio del Listado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita eL 
acta a que se refiere el artículo 9.* 
del pHiego de condicionen que rigen 
en esta contrata.
' Lo digo a Y. S. para su con oci

miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 7 dé 
Noviembre de 1925 — El D irector 
general, Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ü -

blicas de la provincia  de Lérida.


